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PRESENTACIÓN 

 
 

El presente informe de gestión adelantado por la Corporación Autónoma Regional del 
Guavio ñCORPOGUAVIOò, se elabor· en cumplimiento de las pol²ticas y directrices del 
Plan de Acción 2012 ï 2015 ñComprometidos por Naturalezaò y el art²culo 12 del Decreto 
1200 de 2004, el cual señala que las Corporaciones deberán presentar el informe anual 
consolidado para la aprobación del Consejo Directivo.   
El Consejo Directivo de CORPOGUAVIO, me nombro como Director General de la 
Corporación para el periodo 2012 ï 2015, por lo tanto la gestión adelantada durante la 
vigencia del año 2013 se logró gracias a la confianza, respaldo y al permanente 
acompañamiento por parte del Consejo Directivo, de la Asamblea Corporativa en 
cabeza del Gobernador de Cundinamarca y los alcaldes de los ocho municipios de la 
jurisdicción. Igualmente quiero destacar algunos aliados estratégicos como el Comité de 
Cafeteros, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Gobernación de 
Cundinamarca, entre otros; que contribuyeron con nuestro compromiso y 
responsabilidad con el mejoramiento de la calidad de vida de toda la comunidad 
asentada en la jurisdicción de CORPOGUAVIO, lo cual se constituyó en el motor que 
nos impulsa a trabajar para garantizar la oferta de bienes y servicios ambientales para 
las generaciones presentes y futuras, dentro del gran desafío con la región para mejorar 
las condiciones y oportunidades para todos. Por lo anteriormente expuesto la gestión 
Corporativa del año 2013, del periodo de Enero a Diciembre enmarcado en lo 
establecido en el Plan de Acción 2012 ï 2015 ñComprometidos por Naturalezaò; es fruto 
del esfuerzo colectivo de todo el talento humano de la Corporación y en especial la 
colaboración y participación de la comunidad de toda la jurisdicción de CORPOGUAVIO 
involucrados en el desarrollo de los diferentes programas y proyectos. 
En las siguientes páginas se consigna un resumen de las acciones adelantadas por 
CORPOGUAVIO, durante el año 2013 las cuales están enmarcadas dentro de los cinco 
(5) programas y quince (15) proyectos implementados, así como los recursos invertidos 
en ellos, de acuerdo al Plan de Acción 2012 ï 2015 ñComprometidos por Naturalezaò, 
como testimonio de una labor constante, responsable y transparente, en beneficio de la 
sostenibilidad ambiental de nuestra jurisdicción. 
De mi parte y de la Corporación Autónoma Regional del Guavio ñCORPOGUAVIOò, 
quiero agradecer toda la colaboración recibida y a su vez invitar a los actores 
ambientales y sociales a continuar trabajando en pro de la conservación de los recursos 
naturales de nuestra jurisdicción, bajo la premisa que nos identifica como una sociedad 
ñCOMPROMETIDOS POR NATURALEZAò. 
 
 
 
 
OSWALDO JIMÉNEZ DÍAZ 
Director General 
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PROGRAMA I: PLANIFICACIÓN AMBIENTAL, GESTIÓN DEL RIESGO, 
ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN AL CAMBIO Y VARIABILIDAD CLIMATICA 
 
PROYECTO 1.1: PLANIFICACIÓN AMBIENTAL TERRITORIAL 
 
OBJETIVO GENERAL 
 
Fortalecer  los procesos de ordenamiento ambiental  del territorio desde el contexto 
regional a través del acompañamiento y asistencia técnica como  mecanismo básico de 
prevención en el marco de la gestión integral del riesgo. 
 
 
ACTIVIDAD 3. Formulación del Plan de Gestión Ambiental Regional PGAR para el 
área de la jurisdicción 
 
Indicador. No. de Planes de gestión ambiental regional PGAR formulado 
 
Esta meta se cumplió en el 100%, teniendo en cuenta que se formuló el Plan de Gestión 
Ambiental Regional de CORPOGUAVIO 2013 - 2023, aprobado por el consejo Directivo 
de la Corporación mediante acuerdo 013 del 20 de septiembre de 2013. 
 
CORPOGUAVIO en la construcción de este plan de gestión ambiental regional apostó 
por un modelo de desarrollo sostenible para el área de su jurisdicción para el período 
2013 ï 2023.  Se trata de construir un esquema de desarrollo que se concentre en lo 
misional, es decir, en la conservación y protección de sus recursos naturales sin perder 
de vista su compromiso para con la reducción de la pobreza de la región, en tanto que 
promueve un modelo de competitividad con los beneficios que ofrecen sus recursos 
naturales. 
Para la elaboración de este instrumento de planificación se realizaron 16 talleres 
municipales y un taller de formulación de Acuerdo Regional, con la participación de los 
principales actores presentes en la jurisdicción de nuestra Corporación, al que asistieron 
los alcaldes, autoridades municipales, Juntas de Acción Comunal, ONG, sector 
educativo, minero, agropecuario, entre otros, los cuales desarrollaron la estrategia 
diseñada para recoger la información suficiente a tener en cuenta como Principales 
problemas ambientales, intereses, expectativas, acciones y compromisos de las 
temáticas relacionadas con Planificación y regulación ambiental, Ambiente sano y 
Desempeño institucional de los diferentes sectores para lograr estructurar y formular el 
PGAR. 
El resultado de este amplio ejercicio de participación social es un plan de gestión que 
tiene tres grandes líneas estratégicas, a saber:  
Línea estratégica 1: Fortalecimiento de la planificación, regulación y el ordenamiento 
ambiental, en la jurisdicción.  
Línea estratégica 2: Orientación y promoción a la sostenibilidad de procesos productivos 
y extractivos hacia el ambiente sano regional.  
Línea estratégica 3: Fortalecimiento del desempeño institucional el buen gobierno y la 
gobernanza de y con los actores regionales. 
Para cada una de estas líneas estratégicas se definieron los programas que las 
soportan, y estos a su vez, tienen establecidos los objetivos estratégicos, cuyo logro y 
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cumplimiento aseguran el Plan de Gestión Ambiental Regional de la jurisdicción de 
Corpoguavio para el periodo 2013-2023. 
Como ejes transversales que impactan todo el esquema de líneas estratégicas 
prioritarias, se definieron los siguientes: educación, capacitación y fortalecimiento de la 
participación ciudadana; gestión de la información en función de investigación, uso y 
divulgación; gestión integral del territorio; seguimiento, control y vigilancia de los 
recursos; y, fortalecimiento de la gestión ambiental institucional y territorial. 
Su resultado es un compromiso para la Corporación y la garantía para la comunidad de 
haber hecho parte de un modelo de gestión ambiental regional que garantiza el 
desarrollo sostenible de la región. 
ACTIVIDAD 7. Apoyo al proceso de conformación de los Consejos de Cuenca 
Se adelantó reunión interinstitucional con la participación de la CAR (Cund), 
CORPOCHIVOR Y CORPOGUAVIO para la socialización por parte del mismo 
CORPOGUAVIO de la estrategia para el apoyo en la conformación de los Consejos de 
Cuenca para los Ríos Bogotá y Guacavía. De igual forma, en una posterior reunión 
adelantada en la sede principal de la CAR (Cund) se revisó y analizó el procedimiento 
para adelantar la publicación de la convocatoria que permitirá seleccionar los 
representantes de la comunidad para la conformación del Consejo de Cuenca del Río 
Bogotá, teniendo en cuenta que por parte de la CAR CUND elevó consulta al Ministerio 
del Interior respecto de la presencia de Comunidades Étnicas en la Cuenca del Río 
Bogotá. Cabe destacar que para el día 29 de Noviembre de 2013 se realizó en el 
municipio de Guasca perteneciente a la cuenca del rio Bogotá a través de los ríos 
Teusacá y Siecha-Aves, la actividad de convocar, informar y comunicar  a los actores 
sociales para la conformación del Consejo de Cuenca, como también se realizó la 
misma actividad con los actores de la cuenca del río Guacavía en el municipio de 
Medina, específicamente en la Inspección de San Juanito de Guacavía el día 11 de 
Diciembre de 2013.   
 
 

 
 

Fotografías tomadas en Corpoguavio, sede principal en el marco de la Convocatoria para la definición de la estrategia 
para abordar la Conformación del Consejo de Cuenca del río Bogotá, el día 23 Octubre de 2013. 
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Socialización, Conformación Consejo de Cuenca del Río Bogotá 
 

 
 
Fotografías tomadas en el municipio de Guasca en el marco de la Convocatoria para la Conformación del Consejo de 
Cuenca del río Bogotá, el día 29 Noviembre de 2013. 

 
Socialización, Conformación Consejo de Cuenca del Río Guacavía 
Fotografías tomadas en el Municipio de Medina, 

Inspección de San Juanito de Guacavía, en el marco de la Convocatoria para la Conformación del Consejo de Cuenca 
del río Guacavía, el día 11 Diciembre de 2013. 

 
ACTIVIDAD 9. Apoyo de iniciativas de formulación o implementación de Planes 
Territoriales o acciones de adaptación al fenómeno de cambio y variabilidad 
climática. 
 
El avance en el cumplimiento de la presente meta puntual para el periodo de informe, 
es consistente con la definición y establecimiento de los criterios sociales, económicos 
y ambientales para el establecimiento de los beneficios asociados a las medidas de 
adaptación y mitigación que integran el portafolio de programas y proyectos del Plan 
Regional Integral de Cambio Climático (PRICC). en este sentido, se han venido 
desarrollando reuniones periódicas de carácter interinstitucional entre los miembros 
asociados del mismo PRICC, a partir de las cuales, con la asesoría y acompañamiento 
técnico de la Corporación Ambiental Empresarial (CAEM) como la firma consultora 
contratada por el programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PUND) para la 
formulación de dichos criterios y medidas de adaptación y mitigación, Corpoguavio viene 
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contribuyendo desde el punto de vista técnico en el perfeccionamiento de los mismos 
con el objeto de establecer las medidas de adaptación y mitigación con enfoque 
territorial que serán implementables en el área bajo su jurisdicción. De igual forma,  es 
destacable que en desarrollo del presente proceso, el PNUD ha abierto la convocatoria 
que permitirá contratar el equipo técnico transdisciplinar para evaluar con rigor y 
objetividad los subproductos hasta la fecha obtenidos y que integran el PRICC. Por otro 
lado, el mismo PNUD también ha abierto la convocatoria que tiene por objeto contratar 
la empresa que se encargará de editar y publicar los subproductos ya elaborados y 
aprobados por el mismo PNUD. A la fecha de rendición del presente informe, también 
se debe mencionar que el Comité Directivo del proceso conformado por los Directores 
Generales de todas la instituciones miembro y socias del PRICC, prorrogó hasta el mes 
de abril de 2014 la vigencia de la formulación del PRICC, el cual constituye un periodo 
de tiempo adecuado y razonable para culminar este proceso formulador. 
 
ACTIVIDAD 10. Acompañamiento técnico en el proceso de seguimiento y 
evaluación al estado de Implementación del EOT a partir del Expediente Municipal 

 
Indicador % de municipios con acompañamiento  técnico en los procesos de 
seguimiento y evaluación 
 
A través de los comunicados 050, 355, 471 de 2013, CORPOGUAVIO avanzó en el 
acompañamiento a los municipios de la jurisdicción, mediante reuniones en las 
alcaldías, en las cuales hubo participación activa de los diferentes órganos que guardan 
relación con el quehacer de la planificación municipal, desde los Consejos Territoriales 
de Planeación hasta el   Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres.  
 
Así, durante las reuniones se conoció el estado de arte de los Esquemas de 
ordenamiento en relación a la implementación y por ende al seguimiento y evaluación  
de este instrumento de planificación; se enfatizó el uso del expediente municipal como 
herramienta adecuada para el seguimiento, especialmente como requisito indispensable 
para acometer procesos de revisión y modificación de Ordenamiento Territorial.  En este 
sentido, se abrió el dialogó sobre temas específicos de gestión del riesgo y la necesidad 
del acompañamiento y de la incorporación de elementos de la Gestión del riesgo en los 
ejercicios de planificación de los EOT. 
 
Entendiendo que el ordenamiento es un proceso, el seguimiento y acompañamiento se 
continuará por parte de la Corporación, siguiendo con la asesoría para avanzar a las 
etapas siguientes en las que entran los municipios que son la revisión y modificación de 
sus actuales Esquemas de Ordenamiento Territorial. 
 
Finalmente el  acompañamiento por parte de la Corporación en el proceso y con la 
prioridad de adelantar los estudios de riesgos en el marco de lo estipulado por la Ley 
1523 de 2012 y el decreto 019 del 2012 en el cual se enmarca la obligatoriedad por 
parte de los municipios el contar con dichos estudios para emprender los respectivos 
procesos de revisión y ajuste a los EOT, se suscribió el convenio 041 de 2013 con la 
Gobernación de Cundinamarca (Secretaría de Planeación y Secretaria de Gobierno), 
Corpoguavio y las ocho (8) administraciones municipales  para adelantar los Estudios 
de Amenaza y Riesgo en toda el área de la jurisdicción de la Corporación, como requisito 
previo e imprescindible para adelantar la revisión y ajuste al EOT. 
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Dicho instrumento de evaluación y seguimiento previsto en la Ley 388 de 1997, a través 
de su artículo 122 en el cual se provee el aspecto procedimental para la formulación del 
Expediente, esto en el entendido que el seguimiento y la evaluación a los EOT es de 
carácter obligatorio y previo a emprender procesos de revisión, modificación y ajuste a 
los Ordenamientos Territoriales en cada uno de los municipios de la jurisdicción.  
 
 

 
 
Fotografías tomadas en el Municipio de Ubalá, proceso de acompañamiento en el Expediente Municipal 

 
 
ACTIVIDAD 11. Acompañamiento y Asistencia Técnica en los procesos de 
revisión, ajuste o modificación de los EOT 
 
Indicador % de municipios con acompañamiento y asistencia técnica en los 
procesos de revisión y ajuste de los EOT emprendidos por los municipios. 
 
A partir de la expedición de la Ley 388 de 1997 mediante las cual se dieron las directrices 
en materia de Ordenamiento Territorial para el territorio nacional, se emprendieron 
procesos primarios e innovadores en la formulación de los instrumentos de planificación 
territorial que permitiera administrar, ordenar y planificar su territorio, mediante la 
identificación de sus potencialidades, condicionantes y necesidades físico-espaciales, a 
de fin integrarlas con la planificación económica y social en la dimensión territorial, 
buscando minimizar  las intervenciones sobre el territorio en  pro de un desarrollo y 
aprovechamiento sostenible, basado fundamentalmente en un proceso de 
reglamentación de los usos del suelo.  
A lo largo del año 2013 en el marco del acompañamiento técnico a las ocho 
administraciones municipales en relación a los revisión ajuste a los EOT, la Corporación  
apoyó a todos los municipios mediante asesoría técnica, desde la socialización del 
documento de Determinantes Ambientales con los jefes de planeación de los diferentes 
municipios.  Es de resaltar al municipio de Guasca se llevó a cabo procesos  de 
capacitación a las secretarias de Gobierno y Planeación en lo referente al alcance de la 
metodología del proceso de revisión y ajuste del EOT teniendo en cuenta el Plan 
Municipal de Gestión de Riesgo de Desastres y la estrategia de respuesta a la 
emergencia.  
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Adicional a ello conjuntamente con la Gobernación de Cundinamarca se remitió 
comunicación externa 400-355-2013 de 13 de Septiembre convocando al municipio de 
Gachetá, para realizar el proceso de Capacitación a los ocho municipios de la 
jurisdicción citando a los Concejos Municipales, Consejos Territoriales de Planeación, 
Consejos de Municipal para la Gestión del Riesgo,  Consejos de Gobierno, con el fin de 
conocer el estado del arte de cada uno de los Ordenamientos, y su respectiva iniciativa 
en el proceso de revisión y ajuste al EOT, las expectativas y las dudas o inquietudes 
que se presentan en cada una de las administraciones municipales para emprender los 
procesos, se dio presentó por parte de las entidades Corpoguavio, Gobernación de 
Cundinamarca, Unidad de Riesgos,  metodologías y componentes susceptibles de 
ajuste, instancias en términos de tiempo para el proceso de revisión y ajuste del EOT; 
cabe destacar, que dentro del mismo marco de las socializaciones se revisó y propuso 
la actualización del Expediente Municipal como requisito previo para la revisión y ajuste 
del mismo E.O.T,, de dicho convocatoria se resalta la participación de los Municipios de 
Ubalá, Guasca, Gama, Gachetá, Gachalá, los restantes municipios mediante 
comunicaciones externas se reprogramaron reuniones en cada uno de ellos, con el fin 
de brindar soporte técnico. 
 
Finalmente el  acompañamiento por parte de la Corporación en el proceso de revisión y 
ajuste a los EOT y con la prioridad de adelantar los estudios de riesgos en el marco de 
lo estipulado por la Ley 1523 de 2012 y el decreto 019 del 2012 en el cual se enmarca 
la obligatoriedad por parte de los municipios el contar con dichos estudios para 
emprender los respectivos procesos de revisión y ajuste a los EOT, se suscribió el 
convenio 041 de 2013 con la Gobernación de Cundinamarca (Secretaría de Planeación 
y Secretaria de Gobierno), Corpoguavio y las ocho (8) administraciones municipales  
para adelantar los Estudios de Amenaza y Riesgo en toda el área de la jurisdicción de 
la Corporación, como requisito previo e imprescindible para adelantar la revisión y ajuste 
al EOT. 
 

 
 

Fotografías tomadas en el Municipio de Gama, proceso de acompañamiento en revisión y ajuste al EOT 
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ACTIVIDAD 12. Revisión y Concertación de los asuntos ambientales de los 
documentos radicados por los municipios en los procesos de revisión, ajuste o 
modificación de los EOT 
 
Indicador. % de municipios con resolución de concertación ambiental 
 
Durante el año 2013 el único municipio que entregó oficialmente un documento técnico 
en el marco de procesos de revisión o modificación excepcional al EOT fue el municipio 
de Guasca, del cual se llevaron a cabo las mesas de trabajo y concertación, lo que 
permitió,  aprobar y expedir  la Resolución Nº 02  de Enero de 2013 mediante  la cual 
se declaran Concertados los Asuntos Ambientales de la Reglamentación de VALLE DEL 
RÍO TEUSACA en el municipio de Guasca.  Los demás municipios  ninguno radicó 
oficialmente documentos para revisión y concertación de aspectos ambientales. 
 
EJECUCION FINANCIERA DEL PROYECTO 
 
 

PROYECTO ASIGNADO COMPROMETIDO 
% DE 

EJECUCION 

proyecto 1.1 
planificación 
ambiental territorial 
 

 $   
657.200.000  

       $ 647.861.216  98.6 % 

 
 
PROYECTO 1.2: GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO 
 

OBJETIVO GENERAL 

 

Implementar acciones articuladas e integrales de sensibilización y materialización para 

el conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres. 

 
ACTIVIDAD 1. Apoyar y brindar asistencia técnica en la Formulación y 
actualización del Plan Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastre PMGRD  
y seguimiento a la implementación en los ocho municipios. 
 
Indicador  % de municipios asesorados en la formulación, actualización y seguimiento 
de la implementación del PMGRD - 0% a la fecha se  firmó acta  de  inicio. 
 
Mediante la ejecución del convenio No 200-12-17-351  se buscó el fortalecimiento de 
las  administraciones  municipales mediante  la implementación de  acciones  de  
mitigación y adaptación al cambio y variabilidad  climática consistentes  en el 
fortalecimiento al proceso  de  conocimiento del riesgo en los  municipios de la 
jurisdicción de  la Corporación. 
 
Es así que bajo dicho convenio se ejecutan unas series de actividades consistentes en 
capacitaciones en relación a las temáticas de la Ley 1523 de 2012, PMGRD, EMR y 
SIMGRD,  dichas presentaciones se realizaron bajo formato estructurado acordes con 
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los lineamientos del orden nacional, de las cuales se realizaron las capacitaciones con 
el siguiente cronograma en la ejecución de las mismas MEDINA ï Febrero 28, 
FÓMEQUE ï   Marzo 2, GUASCA -  Marzo 11 ; JUNÍN - Marzo 13; GAMA - Marzo 14; 
GACHETÁ - Marzo 15; UBALÁ - Marzo 20; GACHALÁ - Marzo 21, en todos los 
municipios se contó con la presencia de los miembros del CMGRD los cuales recibieron 
la primer charla de presentación y alcance del convenio. 
 
Basándose en las guías establecidas por UNGRD el contratista solicitó a los ocho 
municipios de la jurisdicción los actos administrativos mediante los cuales se conformó 
el CMGRD y del decreto que sustenta la adopción del PMGRD y la EMR, para cuales 
se realizó una evaluación de su estructura y conformación. Dicho proceso, basándose 
en las guías se evalúan los capítulos del Componente de caracterización de escenarios 
de riesgos y el componente programático de los PMGRD, realizando las anotaciones 
(recomendaciones y aspectos por mejorar) a cada uno de los documentos que se 
entregaron al contratista por parte de las administraciones municipales. Es necesario 
resaltar el caso del municipio de Fómeque el cual no cuenta con ningún documento, lo 
cual evidencia un incumplimiento a la ley 1523 de 2012. 
 
Se realizó un diagnóstico de los PMGRD y EMR en cada una de las ocho 
administraciones, esto con el fin de realizar las diferentes reuniones de trabajo con el 
CMGRD donde se adelantó el proceso de actualización de los mismos instrumentos de 
planificación asociados a la Gestión del Riesgo acorde con lo estipulado en la LEY 1523 
de 2012, las fechas en las cuales se realizaron las respectivas reuniones fueron 
MEDINA ï Abril 17, FÓMEQUE ï   Marzo 2 y 10 de Abril , GUASCA -  Marzo 11 y 11 de 
Abril ; JUNÍN - Marzo 13 y 17 de Abril; GAMA - Marzo 14 y 18 de Abril; GACHETÁ - 
Marzo 15 y 19 de Abril; UBALÁ - Marzo 21; GACHALÁ - Marzo 21, El trabajo adelantado 
por el contratista consistido en la actualización del componente de caracterización de 
los escenarios de riesgos, dando alcance a los formularios para la correcta identificación 
de cada uno de los posibles escenarios, de igual forma se realizó el trabajo conjunto con 
el CMGRD como los principales conocedores del territorio de cada uno de los 
municipios. 
 
El proceso de revisión jurídica de los actos administrativos mediante los cuales se 
conformaron los CMGRD y las EMR en cada uno de los municipios se realizó, a partir 
de la documentación allegada por la mismas administraciones municipales de los ocho 
municipios de la jurisdicción, así mismo es evidente que ninguno de los ocho municipios 
cuenta con documento de adopción de la EMR, así mismo se evidencia que los 
municipios de Gama, Gachetá. Ubalá y Gachalá contaron con acto administrativo de 
adopción del PMGRD, los demás no contaron con el mismo. También el proceso de 
evaluación Jurídica permitió evidenciar que en ningún acto administrativo se contempló 
la creación del Fondo Municipal para la Gestión del Riesgo tal como lo indica la Ley 
1523.  
 
Se realizaron capacitaciones en relación a las temáticas de la Ley 1523 de 2012, 
PMGRD, EMR y SIMGRD,  dichas presentaciones se realizaron bajo formato 
estructurado acordes con los lineamientos del orden nacional, de las cuales se 
realizaron según el siguiente cronograma MEDINA ï Febrero 28, FÓMEQUE ï   Marzo 
2, GUASCA -  Marzo 11 ; JUNÍN - Marzo 13; GAMA - Marzo 14; GACHETÁ - Marzo 15; 
UBALÁ - Marzo 20; GACHALÁ - Marzo 21, en todos los municipios se contó con la 
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presencia de los miembros del CMGRD los cuales recibieron la charla de presentación 
y alcance del convenio, de igual forma se realizó el proceso de presentación de las 
diferentes temáticas, acordes con las presentaciones avaladas. El desarrollo de esta 
actividad se dio paralelamente con la actividad número 1 del contrato, pero aun así la 
supervisión constató que es necesario fortalecer el componente acorde a los 
requerimientos de la Ley 1523 según lo enmarcado en el capítulo IV, en los cuales 
definen los estándares mínimos con los cuales debe contar el Sistema de Información 
Municipal para que se interoperable a las necesidades de las entidades del orden 
nacional, por tanto el contratista deberá solicitó los Estándares de dicho sistema a la 
UNGRD, donde se dejó constancia de dicha solicitud.  
Se realizó el diseño para la conformación del Sistema de Información para la Gestión 
del Riesgo de Desastres enmarcado en el capítulo IV artículos 45 y 46 de la Ley 1523 
de 2012, ajustado a los estándares del orden nacional, con el fin de ser implementados 
por las administraciones municipales de los ocho municipios de la jurisdicción de la 
Corporación. 
 
Finalmente se realizó una reunión de socialización con la Comunidad por cada uno de 
los ochos municipios de la jurisdicción de la Corporación, donde se presentaron los 
resultados finales de los documentos técnicos formulados en torno al proceso de 
conocimiento del riesgo municipal, a través de los Planes Municipales de Gestión del 
Riesgo de Desastres PMGRD, la Estrategia Municipal para la Respuesta a Emergencias 
EMR y el modelo de conformación del Sistema de Información, con el fin de dar a 
conocer a la comunidad la gestión del riesgo municipal y se obtuvieran observaciones y 
posibles acciones de mejora finales de los mismos documentos. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Adopción y socialización del documento final del PMGRD.  

 
 

ACTIVIDAD 2. Apoyar y brindar  asistencia técnica en la Formulación  de la 
Estrategia Municipal de Respuesta Emergencias en los ocho municipios: 

 
Indicador  % de municipios asesorados en la formulación de la Estrategia Municipal de 
Respuesta a Emergencias. 
 
El convenio  No 200-12-17-351  que ha sido mencionado en la meta  anterior,  incluyó 
también  dentro de  sus  productos entregados, la capacitación en la  formulación y la 
entrega del  modelo de  la  respuesta  de  emergencia  EMR a  cada   uno  de  los  
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Consejos Municipales  de  Gestión del Riesgo de Desastres CMGRD En los  (8) ocho 
municipios de  la  jurisdicción, con el fin de  que fueran adoptados  por  el Alcalde 
Municipal del respectivo municipio una vez  concertado por  los  Consejos Municipales  
de Gestión del Riesgo CMGRD.  
 
Por lo anterior se realizó el apoyo y asistencia técnica a los 8 municipios de la jurisdicción 
de Corpoguavio para la formulación de la estrategia municipal de respuesta a 
emergencias EMR y se adoptó por los municipios en donde se dio la entrega de los 
documentos actualizados a cada una de las administraciones municipales de la 
jurisdicción mediante el consejo municipal, además se realizó consejos extraordinarios 
para la adopción y socialización del documento final con acompañamiento y seguimiento 
a la implementación del PMGRD. 
 
 

 
Adopción estrategia municipal de respuesta a emergencias 

 
 
ACTIVIDAD 3: Estudios de Riesgo en escenarios urbanos y rurales priorizadas en 
la jurisdicción.  
 
Indicador  Numero de Estudios de Riesgo formulados  
 
En el marco de la Ley 1523 de 2012, se enmarca que las Corporaciones Autónomas 
deberán apoyar a las entidades territoriales de su jurisdicción ambiental en todos los 
estudios necesarios para el conocimiento y reducción de riesgo, con el fin que las 
administraciones municipales en cabeza del Alcalde como responsable de la gestión del 
Riesgo de Desastre en su municipio cuenten con instrumentos técnicos que le permitan 
la toma de decisiones en su territorio, y se involucre dicha gestión de riesgo en los 
instrumentos de planificación como lo son los Planes de Desarrollo Municipal, 
Esquemas de Ordenamiento Territorial y los Planes de Ordenación y Manejo de 
Cuencas Hidrográficas. 
Bajo dicho contexto la Corporación realizo la gestión ante la Gobernación de 
Cundinamarca (secretaria de Planeación y Gobierno) y con las ocho administraciones 
municipales  que hacen parte de la jurisdicción, con el fin de dar alcance a lo enmarcada 
en la Ley 1523 de 2012, así las cosas, bajo el principio de subsidiaridad positiva la 
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entidad logró suscribir el convenio 041 o (287) del 31 de Octubre de 2013, con las ocho 
administraciones municipales y la Gobernación de Cundinamarca por un valor de $ 
2035'850,305.  
El mencionado convenio 287 presenta  los siguientes aportes: Por parte de los ocho 
municipios de $ 188,000,000 y por la Gobernación de Cundinamarca la Secretaría de 
Planeación $783.640.500 y la Secretaría de Gobierno del Departamento $152.000.000, 
para un total de aportes de  $ 1123ô640.500, los cuales deben integrarse al presupuesto 
del proyecto de Gestión del Riesgo. 
 
Con esta adición presupuestal, la Corporación, suscribió el contrato de Consultoría Nª 
391 del 17 de Diciembre de 2013 el cual tiene por objeto  contratar los  ESTUDIOS DE 
DELIMITACIÓN Y ZONIFICACIÓN DE LAS ÁREAS DE AMENAZA Y CON 
CONDICIONES DE RIESGO, DETERMINANDO LAS MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA 
SU MITIGACIÓN, los cuales son imprescindibles para la planificación territorial en el 
marco de los Ordenamiento Territoriales. 
 
ACTIVIDAD 4. Estudios de Riesgos que afecten la oferta y disponibilidad del 
recurso hídrico en afluentes priorizados en la jurisdicción 
 
Indicador. Numero de Estudios de Riesgo formulados 
 
A lo largo del año 2013 la Corporación estuvo atenta a la definición de una metodología 
por parte del Ministerio de Ambiente que oriente los estudios de riesgos en relación a la 
oferta y disponibilidad del Recurso Hídrico, del cual no se cuenta con lineamientos claros 
para adelantar los correspondientes estudios, aun así y en  el marco de la revisión de la 
guía metodológica para la formulación y actualización de los POMCA bajo el marco del 
Decreto 1640 2012 expedido por el MADS se definen de manera preliminar los 
diferentes tipos de riesgo a caracterizar en relación a la oferta y disponibilidad del 
recurso hídrico en las cuencas priorizadas. Por lo mismo la corporación definió una 
metodología autónoma para desarrollar dicho ejercicio en área de la jurisdicción,  para 
lo cual se adelantó el concurso de méritos CM 007 de 2013 que se declaró desierto por 
la falta de oferentes, sin permitir obtener avances significativos en el desarrollo de los 
estudios. 
 
ACTIVIDAD 5. Establecimiento de sistemas de Alertas y Alarmas Tempranas en 
zonas de alto riesgo 
Durante este periodo se firmó el convenio interadministrativo de cooperación Nº 200-12-
8-194 de fecha 22 Julio de 2013 con acta de inicio de fecha 23 Julio de 2013, suscrito 
entre Corpoguavio y el Municipio de Medina con la finalidad de  aunar esfuerzos 
técnicos, administrativos y económicos para el fortalecimiento del sistema de monitoreo 
y alerta temprana implementado en la zona suroccidental del Municipio de Medina, 
específicamente en las cuencas de los ríos Pirí, Guajaray y caño Blanco con el fin de 
prevenir, mitigar, corregir y/o controlar la eventual ocurrencia de situaciones de 
emergencia y/o desastre, así mismo, el Municipio de  Medina suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios Nº 002 de 2013 con la Junta de Defensa Civil del municipio, 
seccional Cundinamarca, con el propósito de dar cumplimiento a las actividades y 
productos del convenio, tal como la instalación de alertas y alarmas tempranas en la 
zona sur-occidental del municipio, específicamente en las cuencas de los ríos Pirí, 
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Guajaray y Caño Blanco. El convenio a la fecha se encuentra en ejecución, pues la 
fecha de terminación del mismo está prevista para el próximo 22 de febrero de 2014. 
 
ACTIVIDAD 6. Apoyo y asistencia en el establecimiento y seguimiento a la 
implementación del Sistema de Información Municipal para la gestión del Riesgo: 
 
Indicador: No. de municipios asesorados en el establecimiento y seguimiento a la 
implementación del Sistema de Información Municipal para Gestión del Riesgo 
 
En apoyo al establecimiento y seguimiento a la implementación del sistema de 
información Municipal para la Gestión del riesgo, la corporación realizó la adquisición de 
una (1) primera licencia del software ArcGis en su versión 10.1, la cual permitió dar inicio 
a la suscripción de un convenio en el mes de junio con el municipio de Fómeque, cuyo 
objeto correspondió a la puesta en marcha y funcionamiento del software ArcGis desde 
las instalaciones de dicho municipio, así este ente territorial viene adelantando sus 
ejercicios de análisis, captura de información y almacenamiento de productos 
geográficos en el marco de la gestión del riesgo. Posteriormente Corpoguavio siguiendo 
esta línea y adquirió siete (7) nuevas licencias del software ArcGis versión 10.1 (versión 
más actualizada a la fecha) con las cuales se suscribieron los respectivos convenios 
con cada uno de los municipios de Guasca, Gachetá, Gama, Junín, Gachalá, Medina y 
Ubalá en el mes de noviembre, finalmente en el mes de Diciembre se realizaron las 
debidas actas de inicio y actas de entrega de este importante software de análisis 
espacial. En todos los convenios la Corporación aportó el software y las 
administraciones municipales en contrapartida destinaban el hardware necesario para 
el correcto funcionamiento y administración del programa ArcGis. De otra parte la 
compañía procalculo prosis, quienes son representantes exclusivos de la casa matriz 
ESRI, llevó a cabo una capacitación para los diferentes funcionarios y/o contratistas de 
los municipios para el manejo y administración de este software, en cumplimiento de 
sus obligaciones contractuales. 
 
 

 
 

Capacitación en manejo y administración del software ArcGis, dirigido a funcionarios y contratistas de los diferentes 
municipios de la Jurisdicción, y dictado por Procalculo Prosis. 
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ACTIVIDAD 7. Capacitación a grupos objetivo de la comunidad en estrategias de 
prevención y atención del riesgo. 
 
Indicador  Numero de grupos capacitados. 
 
Para dar cumplimiento con la siguiente meta  La Corporación a través del grupo de 
Profesionales de la Subdirecci·n de Planeaci·n, del proyecto ñGesti·n Integral del 
Riesgoò durante todo el a¶o 2013  realiz· capacitaciones en temas relacionados con la 
Gestión Integral del Riesgo y Manejo de Desastres, a grupos operativos, Juntas de 
Acción Comunales de las diferentes veredas de la jurisdicción y comunidades más 
vulnerables,  así como a las diferentes  instituciones educativas de los ocho municipios 
de  la jurisdicción de Corpoguavio. 
 
  

Capacitaciones a Grupos Operativos e instituciones educativas de la jurisdicción de Corpoguavio. 

 
 
ACTIVIDAD 8. Apoyos para la prevención del riesgo que incluya dotación y 
logística: 

 
Indicador  Número de apoyos realizados. 
 
Para dar cumplimiento con la meta Corpoguavio suscribió convenios  de cooperación 
con los Cuerpos de Bomberos Voluntarios de los municipios de Gachalá, Gachetá y 
Guasca que tenían como objeto desarrollar jornadas de limpieza de cauces con 
acciones que permitan prevenir y mitigar, posibles situaciones de emergencia 
generadas por represamientos, desbordamientos e inundaciones en las fuentes hídricas 
de los  municipios de Gachalá, Gachetá y Guasca Cundinamarca de la jurisdicción de 
Corpoguavio.  
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Jornadas de limpieza de cauce del Rio Aves en el municipio de Guasca. 

 
Así mismo se firmó y liquidó contrato de suministro de equipos hidráulicos para atención 
de emergencias de la jurisdicción como apoyo a los Consejos Municipales de Gestión 
de Riesgo de Desastres y sus grupos operativos. Se adicionó en especie a los convenios 
de comodatos con los municipios de la jurisdicción, equipos de protección personal y 
equipos requeridos en la atención de emergencias asociadas a inundaciones y 
desbordamiento de cauces, como apoyo en la prevención de desastres de origen 
natural. 
 
ACTIVIDAD 9: Construcción de obras biomecánicas para la estabilización, 
protección y control de la pérdida de suelo. 
 
Indicador Número de obras construidas  
 
Como medidas de reducción del riesgo acorde con lo enmarcado con la Ley 1523  de  
2012  y según lo definido por el Plan de Acción 2012-2015  la Corporación, ha venido 
atendiendo de  forma  juiciosa los temas tendientes  a la prevención y reducción de  
amenazas y  de elementos  vulnerables con el único objeto de mitigar  el riesgo de  
desastres de origen natural; para lo cual  se  anexa  a  continuación la relación de obras  
civiles  de  tipo  biomecánicas  que  se  han venido ejecutando  a partir  del año 2013. 
 
Se firmaron cuatro contratos para la construcción de obras biomecánicas, de los cuales 
están en proceso de liquidación los contratos 200-12-2-100 ejecutado en la Quebrada 
Caquinal en el municipio de Fómeque, y contrato 200-12-2-128 ejecutado en el Rio 
Negro del municipio de Gachalá; Las obras producto del contrato 200-12-2-144 sobre 
las quebradas el Volador, el Juncal, el Volcán y  los municipios de Gachetá y en la 
urbanización la Pola en el municipio de Gama se encuentran en ejecución con un 
avance del 50%; las obras contratadas para el municipio de Ubalá Inspección de Santa 
Rosa mediante contrato N° 200-12-2-395 están en proceso de ejecución, con un avance 
del 20%. 
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Vereda La Villa Cuarto San Antonio Municipio de Gacheta Contrato de Obra 200-12-2-144 de 2013. 

 

   
Rio Negro, Vereda San Isidro Municipio de Gachalá Contrato de Obra 200-12-2-128 de 2013. 

 

   
 
Quebrada Caquinal, Municipio de Fómeque Contrato de Obra 200-12-2-100 de 2013. 

 
 
ACTIVIDAD 10: Adecuación hidráulica de cauces en función de la prevención y/o 
mitigación. 
 
Indicador Número de adecuaciones hidráulicas  

 
Se realizaron dos adecuaciones hidráulicas, las cuales fueron contratadas y liquidadas 
por la corporación; Convenio N° 200-12-8-197 de 2012 celebrado entre Corpoguavio y 
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el municipio de Gama para la adecuación hidráulica del rio Rucio, al cual se le realizo 
una adición presupuestal para la vigencia 2013 y el contrato N° 200-12-2-242 para la  
adecuación hidráulica del rio negro vereda Chinia municipio de Fómeque. Estas obras 
fueron recibidas y liquidadas a satisfacción. 
 
 

   
Rio Rucio, Municipio de Gama AdiciónConvenio 200-12-8-197 de 2012. 

 

           
 

Rio Negro, vereda Chinia Municipio de Fómeque Contrato 200-12-2-242 de 2013. 

 
 
ACTIVIDAD 12: Implementación de proyectos piloto alternativos para el control de 
erosión y torrencialidad. 
 
Indicador Número de proyectos implementados  

 
Se realizaron dos proyectos para la implementación de proyectos piloto alternativos, los 
cuales fueron contratados, ejecutados y liquidados. El contrato de obra N° 200-12-2-232 
para la construcción de obras para la prevención y control de erosión y torrencialidad 
con tecnologías alternativas en el afluente hídrico que cruza la vereda Tuala sector 
Guatativa en el municipio de Gachetá y el contrato de obra N° 200-12-2-250 para la 
construcción de obras para la prevención y control de erosión y torrencialidad con 
tecnologías alternativas en la quebrada Chuscales, vereda Guarumal, municipio de 
Gachalá, Estas actividades fueron entregadas a la Corporación y recibidas a 
satisfacción. 
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Vereda Tuala, sector Guatativa, Municipio de Gacheta Contrato 200-12-2-232 de 2013. 

 

         
 

Quebrada Chuscales, vereda Guarumal Municipio de Gachalá Contrato 200-12-2-250 de 2013. 

 
 
ACTIVIDAD 13: Mantenimiento y Seguimiento a obras ejecutadas en el marco de 
la prevención. 
 
 Indicador Número de mantenimientos o seguimientos a obras construidas por la 
Corporación en vigencias anteriores realizados. 
 
Se firmaron tres contratos para el mantenimiento de obras ejecutadas en el marco de la 
prevención, contrato de obra 200-12-2-363 para realizar el mantenimiento preventivo a 
las obras construidas en la fuente hídrica denominada Caño Poblano vereda la floresta, 
inspección de Mambita del municipio de Ubalá el cual cuenta con un avance del 20%. 
Contrato de obra 200-12-2-362  para realizar el mantenimiento preventivo a las obras 
de control de erosión sobre el talud ubicado en el sector Marquetalia vereda Boca de 
Monte en el municipio de Gachalá, el cual cuanta con una ejecución  del 65% y contrato 
de obra 200-12-2-361 para realizar el mantenimiento preventivo a las obras construidas 
en la fuente hídrica denominada quebrada la Marmajita, sector Santo Domingo en el 
municipio de Ubalá, que cuenta con un 30% de ejecución.  
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Vereda Bocademonte, sector Marquetalia Municipio de Gachal Contrato 200-12-2-362 de 2013. 

 

   
 
Quebrada la Marmajita, Sector Santo Domingo, Municipio de Ubalá Contrato 200-12-2-361 de 2013. 

 
 
Meta 14: Apoyo en la respuesta oportuna a la emergencia 
 
Indicador: % de Emergencias Apoyadas.  
 
Para el año 2013 acorde al número de emergencias reportadas por los Consejos 
Municipales para la Gestión del Riesgo de Desastres CMGRD,  la entidad brindó apoyo 
operativo y técnico con el fin de poder atender las mismas, aun así es necesario aclarar 
que no se presentaron desastres que generaran emergencias declaradas por ningún  
municipio de la jurisdicción, de igual forma ante la ocurrencia de eventos  asociados a 
incendios forestales, inundaciones, desbordamientos de cauces la Corporación a través 
de los grupos operativos adscritos a los Consejos Municipales de Gestión del Riesgo y 
los convenios suscritos con los mismo soporta el respectivo apoyo que desde sus 
competencias por Ley 1523 de 2012 le fueron definidas. 
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Atención de emergencias por Incendios Forestales en el municipio de Guasca Cundinamarca. 

 
 

EJECUCION FINANCIERA DEL PROYECTO 
 
 
 

PROYECTO ASIGNADO COMPROMETIDO 
% DE 

EJECUCION 

proyecto 1.2 Gestión 
Integral del Riesgo 

 $   
4.138.223.227  

 $ 3.935.047.046  95.1 % 
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PROGRAMA II: GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO 
Con el propósito de hacerle seguimiento y darle continuidad a los procesos, actividades y 
metas adelantados en las líneas de acción de la Corporación, el programa 2. Gestión Integral 
del Recurso Hídrico, reúne las metas a desarrollar en cuanto a la ordenación, disponibilidad 
y saneamiento, en los ocho (8) municipios de la jurisdicción. 
Por lo anterior define en sus tres proyectos las actividades articuladas a la Política para la 
Gestión Integral del Recurso Hídrico y las identificadas de acuerdo a las prioridades de la 
comunidad de la región. 
 
PROYECTO 2.1: ORDENACIÓN Y REGULACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO 
 
CONTEXTUALIZACIÓN  
 
De acuerdo a las necesidades identificadas en la jurisdicción de Corpoguavio, es necesario 
seguir con la implementación de acciones que permitan generar alternativas de medición y 
control del recurso hídrico, las cuales contribuyen a su uso sostenible y equitativo, mejorando 
las condiciones de cantidad y calidad.  
 
OBJETIVO GENERAL 
 
Ordenar y regular el recurso hídrico a través de instrumentos de planificación, medición y 
distribución equitativa que permitan el uso sostenible y su manejo adecuado. 
 
ESTRATEGIA O METODOLOGÍA: 
 
Con el fin de dar cumplimiento a los objetivos establecidos, es necesario suscribir convenios 
y/o contratos con diferentes entidades que permitan el desarrollo de las metas programadas, 
generando la sostenibilidad de los proyectos implementados y las acciones pertinentes para 
el cumplimiento de los objetivos trazados en el Plan de Acción 2012-2015, ñComprometidos 
por Naturalezaò.  
 
ACTIVIDAD 1: Áreas de drenaje con monitoreo de calidad y cantidad en la jurisdicción 
 
 

ACTIVIDADES INDICADOR 
META AÑO PORCENTAJE 

DE 
CUMPLIMIENTO 2013 

Áreas de drenaje con 
monitoreo de calidad y 
cantidad en la 
jurisdicción 

No de áreas de drenaje 
con monitoreo / año 

20 100 

No de campañas de 
monitoreo / año 

2 100 
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Con el objeto conocer las condiciones de calidad y cantidad del recurso hídrico en veinte 
(20) áreas de drenaje identificadas y priorizadas de la Jurisdicción, se llevan a cabo labores 
de monitoreo (toma de muestras y análisis en laboratorio) en varias fuentes hídricas 
superficiales, en especial, las que abastecen los acueductos de los cascos urbanos y los 
cuerpos de agua receptores de vertimientos con objetivos de calidad de los municipios de 
Fómeque, Medina, Guasca, Junín, Gachetá, Gama, Ubalá y Gachalá, respectivamente. 
 
La presente actividad da cumplimiento a los dos indicadores establecidos a través de la 
suscripción y ejecución del contrato de prestación de servicios con el laboratorio Anascol 
S.A.S, No. 200-12-7-163 del 03 de junio de 2013 el cual tuvo por objeto la ñREALIZACIčN 
DE MONITOREOS DE CALIDAD Y CANTIDAD EN OCHENTA Y UN (81) PUNTOS 
UBICADOS EN VEINTE (20) ÁREAS DE DRENAJE DE LA JURISDICCIÓN DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL GUAVIO-CORPOGUAVIO-, DE 
CONFORMIDAD A LOS PLAZOS Y CONDICIONES EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES, ASÍ COMO A LA PROPUESTA PRESENTADAò, ejecutando las actividades 
en las campañas denominadas estiaje y lluvia. 
 
Por lo anterior se da cumplimiento del 100% de las metas establecidas para el año 2013. 
 
 
ACTIVIDAD 2. Instrumentar las áreas de drenaje prioritarias a través de la operación y 
mantenimiento de redes de medición directa (hidrométrica, pluviométrica o 
meteorológica). 
 
 

ACTIVIDADES INDICADOR 
META AÑO PORCENTAJE 

DE 
CUMPLIMIENTO  2013 

Instrumentar las áreas de 
drenaje prioritarias a 
través de la operación y 
mantenimiento de redes 
de medición directa 
(hidrométrica, 
pluviométrica o 
meteorológica)  

No. de áreas de 
drenaje 
instrumentadas / 
año 

6 83% 

 
Dando continuidad a los procesos adelantados en años anteriores en cuanto a la operación 
y mantenimiento de la red hidrométrica instalada en los municipios de Guasca y Fómeque, 
para el año 2013, se incluyeron en el banco de datos ñNivinco diarioò, que corresponde a 
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una base en formato Excel cuyo objeto es almacenar los datos obtenidos para niveles y 
caudales, 12322 registros de lectura diarias de niveles: (9208 en el Municipio de Guasca, 
correspondientes a las áreas de drenaje de los Ríos Siecha, Aves y Teusacá y 3114 en el 
Municipio de Fómeque, correspondientes a las áreas de drenaje de los Ríos Blanco y Negro).  
En el marco de realizar la instrumentación en un área de drenaje más de la jurisdicción, se 
llevó a cabo el proceso de concurso de méritos abierto para contratar los estudios y diseños 
para definir la ubicación de la red hidrométrica en la Quebrada El Gusano del municipio de 
Ubal§. Dicho proceso fue adjudicado al oferente ñPlaneaci·n Ecol·gica Ltda.ò, y cuenta con 
el contrato No. 200-12-3-427 del 31 de diciembre de 2013.   
 
Con el fin de llevar a cabo el mantenimiento de cuatro (4) estaciones limnimétricas ubicadas 
en el municipio de Fómeque se llevó a cabo el proceso de selección abreviada de menor 
cuant²a, adjudicado al oferente ñAconci - Constructoresò y cuenta con el contrato de obra No. 
200-12-2-397 del 26 de diciembre de 2013.   
 
Por lo anterior se presenta un avance en la meta de 83% correspondiente a la ejecución de 
actividades en cinco (5) de las seis (6) áreas de drenajes establecidas.  
 
 
ACTIVIDAD 3. Formular los Planes de Ordenamiento del Recurso Hídrico (PORH) 
 
 

ACTIVIDADES INDICADOR 
 META 
AÑO 

PORCENTAJE 
DE 

CUMPLIMIENTO 2013 

Formular los Planes de 
Ordenamiento del 
Recurso Hídrico (PORH) 

No. de Planes de 
Ordenamiento del 
Recurso Hídrico 
formulados 

0 N.A. 

 
Para la presente meta se aclara que mediante Acuerdo No. 14 del 1 de octubre de 2013 el 
Consejo Directivo aprobó el traslado de la meta para la vigencia 2014 y por ende se ajusta 
el indicador. Por esta razón, no se presenta avance en su estado de ejecución. 
 
 
ACTIVIDAD 4. Implementar reglamentación en áreas de drenaje priorizadas 
 
 

ACTIVIDADES INDICADOR 

 META 
AÑO 

PORCENTAJE 
DE 

CUMPLIMIENTO 2013 
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Implementar 
reglamentación en áreas 
de drenaje priorizadas 

No de áreas de drenaje 
reglamentadas 

0 N.A. 

 
De acuerdo a las metas programadas para el año 2013, esta actividad no se encontraba 
contemplada, debido a esto no se presenta avance. 
 
 
ACTIVIDAD 5. Reglamentación de vertimientos en áreas de drenaje  con (PORH) 
 
 

ACTIVIDADES INDICADOR 
META 
AÑO 

PORCENTAJE 
DE 

CUMPLIMIENTO 2013 

Reglamentación de 
vertimientos en áreas 
de drenaje  con (PORH) 

No de áreas de drenaje 
con reglamentación de 
vertimientos 

0 N.A. 

 
De acuerdo a las metas programadas para el año 2013, esta actividad no se encontraba 
contemplada, es por esto que no se presenta avance. 
 
ACTIVIDAD 6. Actualización y mantenimiento de la aplicación de instrumentos 
económicos para el ahorro y uso eficiente del agua (Tasa por Uso) 
 
 

ACTIVIDADES INDICADOR 
META 
AÑO 

PORCENTAJE 
DE 

CUMPLIMIENTO 2013 

Actualización y 
mantenimiento de la 
aplicación de instrumentos 
económicos para el ahorro 
y uso eficiente del agua 
(Tasa por Uso) 

Base de datos con 
usuarios objeto de 
cobro de tasa por uso 
con facturación año 

1 100 

 
Con el objeto de dar continuidad a la implementación de la Tasa por Uso del Agua en la 
jurisdicción de Corpoguavio, y tomando como base el manual de procedimientos para el 
cobro de TUA; se finalizó al 100% la revisión de expedientes de concesión de aguas de la 
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Jurisdicción, para actualizar y ajustar la base de datos de usuarios y aplicar el respectivo 
cobro TUA, año gravable 2012. 
 
Se identificaron un total de 1765 usuarios objeto de cobro TUA, por un valor tasado de 
CIENTO SIETE MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
DOS PESOS $107.204.972 M/CTE; y se generó la base de datos respectiva que fue remitida 
a la Subdirección Administrativa y financiera, para generar las respectivas facturas de cobro. 
 
ACTIVIDAD 7. Implementación y mantenimiento del Sistema de Información del 
Recurso Hídrico (SIRH) 
 
 

ACTIVIDADES INDICADOR 
META 
AÑO 

PORCENTAJE 
DE 

CUMPLIMIENTO 2013 

Implementación y 
mantenimiento del 
Sistema de Información 
del Recurso Hídrico 
(SIRH) 

Base de datos del 
SIRH en 
operación 

1 100 

 
De acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 303 de 2012 ñPor el cual se 
reglamenta parcialmente el artículo 64 del DecretoïLey 2811 de 1974, en relación con el 
Registro de Usuarios del Recurso H²drico y se dictan otras disposicionesò, se consolida y 
actualiza la base de datos del Registro de Usuarios del Recurso Hídrico-RURH-, la cual 
contiene todos los usuarios de la jurisdicción que a la fecha tienen concesión de aguas y que 
en su totalidad suman 1623, realizando la revisión de la totalidad de expedientes y 
reportando dicha información en la plataforma del IDEAM destinada para tal fin. La base de 
datos permanece actualizada con la información completa del usuario, datos del predio de 
beneficio, datos en cuanto a la concesión de aguas, captación, vertimientos y demás 
información que reposa en los expedientes de la oficina de trámites ambientales de la 
Corporación. 
 
De esta manera y de acuerdo a lo anterior, se da cumplimiento del 100% a la meta 
establecida. 
 
 
 
 
 
 



 
 

32 
 

  
 

 

    32 

 
 
EJECUCION FINANCIERA DEL PROYECTO 
 

 

PROYECTO ASIGNADO COMPROMETIDO 
% DE 

EJECUCION 

proyecto 2.1 
Ordenación y 
Regulación del 
Recurso Hídrico  

 $   
1.366.590.000  

 $  1.324.228.866    96.9 % 

 
 
PROYECTO: 2.2 GESTIÓN PARA EL ABASTECIMIENTO Y USO EFICIENTE DEL     
RECURSO HÍDRICO 
 
Contextualización  
 
Basados en la importancia del cambio y la variabilidad climática y la sostenibilidad del 
recurso hídrico, las estrategias encaminadas al ahorro y uso eficiente del agua son línea 
base para la gestión integral del mismo, a fin de asegurar  su disponibilidad y prevenir el 
desabastecimiento de los usuarios de la jurisdicción.  
 
OBJETIVO: 
 

¶ Mejorar la disponibilidad del recurso hídrico para los usuarios de la jurisdicción 
implementando acciones de uso eficiente y ahorro del agua. 

 
ESTRATEGIA O METODOLOGÍA: 
 
Para el desarrollo del proyecto, se realiza entre otros, el acompañamiento del personal 
técnico y jurídico de la Corporación para la formulación de los Programas para el Uso 
Eficiente y Ahorro del Agua-PUEAA-, la suscripción de convenios con los municipios y Juntas 
de Acción Comunal, en los cuales se realicen acciones para la ejecución de los Planes de 
Manejo de las Cuencas Abastecedoras ïPMA- aprobados previamente y la adquisición de 
áreas estratégicas para el abastecimiento del recurso hídrico y la conservación de la 
biodiversidad, son entre otras, acciones que se desarrollan con el fin de dar cumplimiento a 
las metas programadas en el presente proyecto. 
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ACTIVIDAD 1: Apoyo y seguimiento en la formulación y evaluación de los Programas 
para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA) 
 
 

ACTIVIDADES INDICADOR 

 META 
AÑO 

PORCENTAJE 
DE 

CUMPLIMIENTO 2013 

Apoyo y seguimiento en la 
formulación y evaluación 
de los Programas de Uso 
Eficiente y Ahorro del 
Agua (PUEAA) 

No. de Programas de 
Uso Eficiente y Ahorro 
del Agua con 
acompañamiento en su 
formulación / año 

25 100 

 
En relación con el acompañamiento y seguimiento en la formulación y evaluación de los 
Programas de Uso Eficiente y Ahorro del Agua-PUEAA-, presentados por los usuarios de la 
Corporación, se llevó a cabo dicha actividad cumpliendo con la meta establecida al 100%. 
 
Los usuarios a los cuales se les prestó acompañamiento y su respectivo trámite fueron los  
Municipios de Gachalá, Gama, Ubalá, Gachetá, Junín y Guasca, Emgesa S.A., Acueducto 
Veredal San Jois, Municipio de Guasca, Acueducto Veredal Pastor Ospina, Acueducto 
Veredal Salitre Alto, Productores de Fresa, Piscícola El Escondite, Rosalba López Chacón, 
, Progresar E.S.P., La Trucha Muisca, Luis Hernando Rodríguez, Asociación Acueducto 
Vereda Chinia, Acueducto La Unión Fómeque, Asociación Distrito de Riego, Vereda 
Ucuatoque y Coacha, Asofincas, Junta de Acción Comunal de la vereda Campo Alegre, 
Acueducto de Bogotá., Truchas La Cumbre, Junta de Acción Comunal de la vereda 
Bocademonte y la Junta de Acción Comunal de la vereda La Florida del municipio de 
Gachalá. 
 
De todas las actividades señaladas se cuenta con los soportes respectivos. 
 
ACTIVIDAD 2: Gestión compartida con actores involucrados para mejorar la 
disponibilidad y el ahorro y uso eficiente del agua. 
 

ACTIVIDADES INDICADOR 

 META 
AÑO 

PORCENTAJE 
DE 

CUMPLIMIENTO 2013 

Gestión compartida con 
actores involucrados para 
mejorar la disponibilidad y 
el ahorro y uso eficiente 
del agua 

No de proyectos 
apoyados 

2 90 
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En desarrollo de la presente meta han sido realizadas las siguientes actividades en los 
municipios de Medina, Guasca y Gachetá: 
 

¶ Convenio interadministrativo de cooperación No. 200-12-8-213 del 9 de agosto de 2013 
suscrito entre la Corporación Autónoma Regional del Guavio-CORPOGUAVIO-, el 
Municipio de Medina y la Junta de Acción Comunal, para la puesta en funcionamiento de 
tanques de almacenamiento de agua potable, para mejorar la disponibilidad y el 
abastecimiento del recurso hídrico. A la fecha, dicho convenio lleva un avance en 
ejecución de actividades técnicas del 80% de acuerdo al plan operativo realizado con la 
puesta en funcionamiento de 135 unidades. 

 

¶ La Corporación en el marco del convenio 200-12-8-469 suscrito con la empresa de 
acueducto, alcantarillado y aseo Ecosiecha S.A. E.S.P. del municipio de Guasca destinó 
y entregó los recursos económicos para el desarrollo de actividades. Se llevó a cabo el 
monitoreo de calidad del agua de las fuentes Río Chipatá, Quebrada Cañuelal y Quebrada 
Carbonera, compartiendo los resultados obtenidos con la comunidad, y realizando un 
trabajo de concientización sobre la importancia de la calidad del agua asociada a la 
disponibilidad. Adicional a esto se llevó a cabo seguimiento a las implementaciones 
realizadas en las márgenes hídricas del Río Chipatá y las quebradas La Carbonera y 
Cañuelal en predios pertenecientes a trece usuarios asociados al programa. Se revisó el 
estado de los aislamientos y de las plantaciones forestales que buscan mejorar la calidad 
del agua de los usuarios. 

 
Anexo a lo anterior la corporación ha continuado con otras actividades dirigidas a mejorar la 
disponibilidad del recurso en la jurisdicción, entre otras: 
 

¶ La suscripción en el mes de agosto del convenio especial de cooperación No. 200-12-10-
211, entre la Corporación Autónoma Regional del Guavio -CORPOGUAVIO- y la Junta 
de Acción Comunal de la Vereda Bombita del municipio de Gachetá, para la puesta en 
funcionamiento de tanques de almacenamiento de agua potable, para mejorar la 
disponibilidad y el abastecimiento del recurso hídrico, lográndose a la fecha la puesta en 
funcionamiento de 40 unidades durante el tiempo de ejecución de la vigencia 2013. 

 
Con la viabilización, suscripción y ejecución de actividades en los anteriores convenios se 
presenta un avance de la meta programada del 90%. 
 
ACTIVIDAD 3: Ejecución de acciones prioritarias de los Planes de Manejo de Cuencas  
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ACTIVIDADES INDICADOR 

 META 
AÑO 

PORCENTAJE 
DE 

CUMPLIMIENTO 2013 

Ejecución de acciones 
prioritarias de los Planes 
de Manejo de Cuencas 
Abastecedoras 

No de planes de manejo 
de cuencas 
abastecedoras con 
ejecución de acciones 
prioritarias / año 

2 100 

 
En cumplimiento de la presente meta, se suscribieron dos (2) convenios especiales de 
cooperación en los Municipios de Gachalá y Gama, en los cuales se realizaron actividades 
establecidas en los Planes de Manejo de las cuencas abastecedoras de las Quebradas la 
Moya y El Curo respectivamente.  

¶ Convenio especial de cooperación No. 200-12-17-184 del 18 de julio de 2013 suscrito con 
la Junta de Acción Comunal de la vereda El Escobal con el objeto de realizar la protección  
de las márgenes hídricas de la Quebrada  la Moya a través de las actividades de 
aislamiento y arborización en acciones de apoyo a las acciones contempladas en el Plan 
de Manejo Ambiental Territorial PMA de la cuenca abastecedora del Municipio de 
Gachal§ò.  

 

¶ De igual manera se apoyó la ejecución de las actividades planteadas en el Plan de Manejo 
de la Cuenca Abastecedora del Municipio de Junín, (Quebrada Chinagocha), realizando 
acompañamiento técnico para la formulación del Programa de Uso Eficiente y Ahorro del 
Agua -PUEAA, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 373 de 1997 y a 
los proyectos establecidos en dicho PMA.  
 
El documento técnico PUEAA fue aprobado mediante concepto técnico No. 771 del 07 de 
octubre de 2013 y mediante Resolución No. 767 de diciembre de 2013. 
 

¶ En lo concerniente al Plan de Manejo de la Cuenca Abastecedora de la Quebrada El Curo 
en el Municipio de Gama se apoyó la suscripción del Convenio Especial de Cooperación 
No. 200-12-10-306 del 7 de noviembre de 2013 suscrito con la Junta de Acción comunal 
de las veredas San Juan y San Luis para la ejecución de acciones prioritarias del Plan de 
Manejo de la Cuenca abastecedora de la Quebrada El Curo, a través de la asistencia y 
cofinanciación para la puesta en marcha de ocho (8) pozos sépticos en la vereda la Unión, 
del municipio de Gama.  

 
Por lo anterior, se da un cumplimiento del 100% a la meta programada, dado que se 
ejecutaron acciones establecidas en los tres proyectos establecidos en los PMA. 
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ACTIVIDAD 4: Adquirir áreas estratégicas para el abastecimiento del recurso hídrico 
y la conservación de la biodiversidad. 
 
 

ACTIVIDADES INDICADOR 
 META 
AÑO 

PORCENTAJE 
DE 

CUMPLIMIENTO 2013 

Adquirir áreas 
estratégicas para el 
abastecimiento del 
recurso hídrico y la 
conservación de la 
biodiversidad 

No de convenios 
suscritos para el apoyo 
en la adquisición de 
áreas priorizadas para 
el abastecimiento del 
recurso hídrico y la 
conservación de la 
biodiversidad. 

2 100 

 
En cuanto a la presente meta, se suscribieron dos (2) Convenios Interadministrativos con la 
Gobernación de Cundinamarca, el Municipio de Ubalá y el Municipio de Junín, para la 
adquisición de áreas de importancia estratégica para el abastecimiento del recurso hídrico y 
la conservación de la biodiversidad. 

¶ Municipio de Ubalá: Contrato Interadministrativo No. 027 de 2013, suscrito entre el 
Departamento de Cundinamarca-Secretaria de Ambiente y Empresa Inmobiliaria 
Cundinamarquesa y Adición y Modificación 004 al Contrato Interadministrativo No. 027 
de 2013, suscrito entre el Departamento de Cundinamarca-Secretaria de Ambiente, la 
Corporación Autónoma Regional del Guavio-CORPOGUAVIO-, la Inmobiliaria 
Cundinamarquesa y los municipios de Villagómez, Guayabal De Siquima, Ubalá, 
Caparrapí y Villapinzón.   
 

¶ Municipio de Junín: Convenio Interadministrativo de Cooperación No. 200-12-8-305 del 
07 de noviembre de 2013, suscrito entre la Corporación Autónoma Regional del Guavio -
CORPOGUAVIO- y el Municipio de Junín para la adquisición de áreas estratégicas de 
importancia hídrica para la conservación de la biodiversidad en el municipio de Junín. 

 
De esta manera, se da cumplimiento del 100% de la meta programada para el año 2013, 
con la suscripción de dos (2) convenios para el apoyo en la adquisición de áreas estratégicas 
para el abastecimiento del recurso hídrico y la conservación de la biodiversidad. 
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EJECUCION FINANCIERA DEL PROYECTO 
 
 

PROYECTO ASIGNADO COMPROMETIDO 
% DE 

EJECUCION 

proyecto 2.2 Gestión 
para el 
Abastecimiento y uso 
Eficiente del Recurso 
Hídrico 
 

 $   
373.940.000  

 $  345.828.014    92.5 % 

 
 
PROYECTO 2.3: SANEAMIENTO AMBIENTAL DEL RECURSO HÍDRICO 
 
Con el fin de dar cumplimiento a los lineamientos de la normatividad ambiental vigente y a 
las actividades encaminadas al manejo adecuado de las aguas residuales, el saneamiento 
ambiental del recurso hídrico es considerado uno de los temas con mayor prioridad dentro 
de la jurisdicción debido a la problemática social y ambiental que involucra. 
 
CONTEXTUALIZACIÓN  
 
El saneamiento ambiental es considerado como uno de los temas de mayor prioridad en la 
Jurisdicción debido a la problemática que se genera en torno a los vertimientos, por tal razón 
ha sido siempre una prioridad generar estrategias de mitigación y control con el objeto de 
mejorar las condiciones sociales y ambientales en toda la jurisdicción.  
 
OBJETIVO 
 
Implementar estrategias de fortalecimiento del saneamiento ambiental del recurso hídrico en 
la jurisdicción. 
 
ESTRATEGIA O METODOLOGÍA 
 
Con el fin de generar alternativas que propendan por la mejora en el saneamiento ambiental 
se desarrollan convenios con las alcaldías municipales, con el fin de cofinanciar recursos 
para la implementación de acciones que den cumplimiento a algunas de las actividades 
establecidas en los PSMV aprobados. De igual manera se da cumplimiento a los decretos 
reglamentarios para el cobro de la tasa retributiva (TR) y se soporta el seguimiento y 
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acompañamiento a través de profesionales y técnicos de las diferentes ramas requeridas 
para el correcto desarrollo del proyecto. 
 
ACTIVIDAD 1: Apoyar  el ajuste y seguimiento a los Planes de Saneamiento y Manejo 
de Vertimientos (PSMV) aprobados 
 
 

ACTIVIDADES INDICADOR 
 META 
AÑO 

PORCENTAJE 
DE 

CUMPLIMIENTO 2013 

Apoyar  el ajuste y 
seguimiento a los 
Planes de 
Saneamiento y Manejo 
de Vertimientos 
(PSMV) aprobados 

Porcentaje (%) de 
PSMV con apoyo 
en su ajuste y 
seguimiento 

8 100 

 
Para el desarrollo de la presente actividad, desde el mes de mayo se inició con las 
actividades de ajuste y seguimiento a los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos 
aprobados de los ocho (8) municipios de la jurisdicción. 
 
Las visitas de seguimiento a las actividades establecidas en los cronogramas de los PSMV 
se dividieron en los dos semestres del año, por lo anterior se realizó el seguimiento a los 8 
municipios que cuentan con la aprobación de dicho documento. 
  
Dentro de las reuniones y evaluaciones realizadas se brindaron los lineamientos necesarios 
para que las oficinas y/o empresas que prestan los servicios públicos en los ocho (8) 
municipios de la Jurisdicción, realicen el ajuste de los Planes de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos -PSMV, en cumplimiento de lo estipulado en la Resolución No. 1433 de 2004 
específicamente en su artículo 1.  
 
Por lo anterior se da cumplimiento del 100% de mata programada para el año 2013. 
 
ACTIVIDAD 2: Apoyar la implementación a los PSMV aprobados 
 
 

ACTIVIDADES INDICADOR 

 META 
AÑO 

PORCENTAJE 
DE 

CUMPLIMIENTO 2013 
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Apoyar la 
implementación a los 
PSMV aprobados 

No de PSMV 
apoyados en su 
implementación 

2 30 

 
Con el fin de dar cumplimiento a la presente meta se viabilizaron acciones para apoyar a los 
municipios de Guasca y Junín, en virtud de las necesidades y prioridades de cada uno. 

¶ Municipio de Guasca: Suscripción del convenio interadministrativo 200-12-8-049 del 19 
de marzo de 2013, con el municipio de Guasca para aunar esfuerzos administrativos, 
técnicos y financieros para la puesta en funcionamiento de la primera y segunda etapa 
del sistema de tratamiento de aguas residuales urbanas construido en dicho municipio. 

 
Así mismo y dentro de la ejecución del convenio durante la vigencia 2013 fue adjudicado 
al proponente Unión Temporal PTAR Guasca el contrato No. 200-12-2-398 del 26 de 
diciembre de 2013 cuyo objeto es contratar la puesta en funcionamiento de la primera y 
segunda etapa del sistema de tratamiento de aguas residuales urbanas (PTAR) 
construido en el Municipio de Guasca, de acuerdo a las cantidades y especificaciones 
señaladas. 

¶ Municipio de Junín: Con el fin de apoyar al municipio de Junín en el saneamiento del área 
urbana, se realizó gestión con el Plan Departamental de Aguas de Cundinamarca -PDA, 
para priorizar y aunar esfuerzos administrativos, técnicos y financieros con dicha Entidad 
y adelantar los estudios y diseños de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales -
PTAR del área urbana y priorizar los recursos para la construcción de la misma. 
 
Por lo anterior, se realizó el Convenio Interadministrativo de Cooperación No. 200-12-8-
249 del 3 de septiembre de 2013, con el fin de aunar esfuerzos administrativos, técnicos 
y financieros con el municipio de Junín para la elaboración de los estudios y diseños de 
la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales -PTAR, del área urbana del municipio. 
 
En ejecución de dicho convenio, se llevó a cabo el proceso de concurso de méritos 
abierto, adjudicado al proponente SANEAMBIENTE S.A.S., con contrato No. 200-12-3-
401 del 2013. 
 

A la fecha los procesos de ejecución de los convenios celebrados y los respectivos contratos 
derivados de los mismos presentan un 30% en su avance contractual. 
 
ACTIVIDAD 3: Apoyar el saneamiento ambiental en las áreas rurales de los municipios 
 

ACTIVIDADES INDICADOR 

 META 
AÑO 

PORCENTAJE 
DE 

CUMPLIMIENTO 2013 
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Apoyar el saneamiento 
ambiental en las áreas 
rurales de los municipios 

No de proyectos 
apoyados 

2 60 

 
En desarrollo de la presente actividad se realizó la viabilización de los proyectos presentados 
por parte de las Juntas de Acción Comunal de las veredas La Florida, San Isidro, Campo 
Alegre, Bocademonte y Santuario de los municipios de Gachalá y Ubalá respectivamente, 
con el fin de implementar estrategias tendientes a apoyar el saneamiento en las áreas 
rurales. En consecuencia se suscribieron los convenios que se presentan a continuación: 

¶ Convenio Interadministrativo de Cooperación No. 200-12-7-204 del 31 de julio de 2013 
suscrito entre la Corporación Autónoma Regional del Guavio-CORPOGUAVIO-, y la Junta 
de Acción Comunal de la vereda La Florida del municipio de Gachalá, para la puesta en 
funcionamiento de doce (12) sistemas de tratamiento anaeróbico de aguas residuales 
domesticas en las veredas La Florida y San Isidro del municipio de Gachalá.  
 
Dicho convenio presenta un estado de ejecución del 60% en las actividades de acuerdo 
al plan operativo establecido.  

 

¶ Convenio Interadministrativo de Cooperación No. 200-12-8-218 del 9 de agosto de 2013 
suscrito entre la Corporación Autónoma Regional del Guavio -CORPOGUAVIO, el 
Municipio de Ubalá y la Junta de Acción Comunal de la Vereda Campo Alegre, para la 
puesta en funcionamiento de veintiocho (28) sistemas de tratamiento anaeróbico de 
aguas residuales domesticas en las veredas Campo Alegre, Bocademonte y Santuario 
del municipio de Ubalá.  
 
Dicho convenio presenta un estado de ejecución del 20%, sin embargo cuenta con un 
avance en las actividades técnicas del 60%, toda vez que se efectuó y ejecutó el 
desembolso del municipio de Ubalá, quien es parte del convenio.  

 
Con la viabilización, suscripción y ejecución de actividades en los anteriores convenios se 
presenta un avance de la meta programada del 60%. 
 
ACTIVIDAD 4. Evaluar el cumplimiento de las metas de reducción de carga 
contaminante 
 

ACTIVIDADES INDICADOR 
 META AÑO PORCENTAJE 

DE 
CUMPLIMIENTO 2013 

Evaluar el cumplimiento de 
las metas de reducción de 
carga contaminante  

No de 
evaluaciones / 
año 

1 100 
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En cumplimiento de la presente meta se realiza la segunda evaluación de las metas de 
reducción de cargas contaminantes, establecidas en el Acuerdo 009 de 2010 a través del 
cual se fijaron la metas de reducción de carga contaminante para los vertimientos puntuales 
efectuados a los ochos cuerpos de aguas superficiales con objetivos de calidad según 
Resolución 142 de 2008.  
Por lo anterior, se generó el Concepto Técnico SGA No. 1138  del 26 diciembre de 2013 en 
donde se establece el ajuste al factor regional (FR) que será la base para calcular el valor a 
pagar por concepto de Tasa Retributiva de los usuarios que incumplan con la meta de 
reducción global e individual de carga contaminante. Se presenta un 100% del cumplimiento 
de la meta programada. 
 
ACTIVIDAD 5. Evaluar los objetivos de calidad establecidos para fuentes receptoras 
 

ACTIVIDADES INDICADOR 

 META 
AÑO 

PORCENTAJE 
DE 

CUMPLIMIENTO 2013 

Evaluar los objetivos de 
calidad establecidos para 
fuentes receptoras 

No de fuentes con 
evaluación / año 

8 100 

 
Para el cumplimiento de la presente meta se realizó el monitoreo de calidad y cantidad a 
través de los contratos de prestación de servicios No. 200-12-7-281 y 200-12-7-163, con los 
laboratorios Daphnia Ltda. y ANASCOL S.A.S.; con el objeto de realizar en el año 2013 los 
monitoreos de calidad y cantidad en ochenta y un (81) puntos ubicados en veinte (20) áreas 
de drenaje de la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional del Guavio -
CORPOGUAVIO.  
 
Con la ejecución de dichos contratos se llevó a cabo la evaluación de los objetivos de calidad 
para las fuentes receptoras en los (8) municipios de la Jurisdicción de acuerdo con la 
Resolución No. 142 de 2008, para las campañas de estiaje y lluvia respectivamente. 
  
Con el desarrollo de esta actividad se presenta una ejecución en la meta programada del 
100%, en concordancia con la hoja de vida del indicador. 
 
ACTIVIDAD 6. Actualizar y mantener la aplicación de instrumentos económicos para 
mitigar el impacto de los vertimientos sobre cuerpos de agua (Tasa Retributiva) 
 

ACTIVIDADES INDICADOR 
 META 
AÑO 

PORCENTAJE 
DE 

CUMPLIMIENTO 2013 
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Actualizar y mantener la 
aplicación de instrumentos 
económicos para mitigar el 
impacto de los vertimientos 
sobre cuerpos de agua (Tasa 
Retributiva) 

Base de datos con 
usuarios objeto de 
cobro de tasa 
retributiva con 
facturación año 

1 100 

 
Con el objeto de dar continuidad a la implementación de la Tasa Retributiva en la jurisdicción 
de Corpoguavio, se elaboró la base de datos con sesenta y cuatro (64) usuarios pasivos 
objeto de cobro por un valor tasado de OCHENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS UN PESO M/CTE ($88.966.501);  base de datos que 
fue remitida a la Subdirección Administrativa y financiera, para generar las respectivas 
facturas de cobro. Por lo anterior, se presenta una ejecución en la meta del 100%. 
 
 

EJECUCION FINANCIERA DEL PROYECTO 
 

PROYECTO ASIGNADO COMPROMETIDO 
% DE 

EJECUCION 

Proyecto 2.3 
Saneamiento 
Ambiental del 
Recurso Hídrico 

 $   
460.770.000  

 $  460.308.672    99.9 % 
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PROGRAMA III: BIODIVERSIDAD Y SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 
OBJETIVO DEL PROGRAMA 
 
Promover el conocimiento, la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad y servicios 
ecosistémicos, así como la distribución equitativa de los beneficios derivados de la utilización 
de estos por los diferentes actores locales, regionales, nacionales e internacionales. 
 
PROYECTO 3.1: ORDENAMIENTO Y MANEJO DE ECOSISTEMAS 
 
OBJETIVO GENERAL 
 
Proteger los ecosistemas estratégicos de la jurisdicción y los servicios ambientales ofertados 
a través de la implementación y seguimiento a estrategias de conservación. 
 
El proyecto ñOrdenamiento y Manejo de Ecosistemasò se encuentra dirigido a promover el 
conocimiento, la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad y de los servicios 
ecosistémicos, enfocados en ecosistemas estratégicos de páramos, humedales y bosque 
andino presentes en la jurisdicción. 
  

  ACTIVIDAD INDICADOR 
MET

A 
2013 

%  
CUMPLIMIE

NTO 

1 
Consolidar y fortalecer el 
plan de acción regional de 
áreas protegidas 

No. de acciones realizadas 
por año 

1 100% 

2 
Declarar nuevas áreas 
protegidas 

Ha declaradas por año 500 100% 

3 
Formular planes de manejo 
de áreas protegidas 

No. de planes formulados 
por año 

2 100% 

4 
Implementar planes de 
manejo de áreas protegidas 

No. de planes en 
implementación por año 

5 100% 

5 
Formular el plan de 
ordenación forestal 

No. de planes formulados 0 N/A 

6 
Implementar acciones del 
plan general de ordenación 
forestal 

No. de acciones 
implementadas por año 

1 100% 

7 
Implementar el Plan de 
Manejo de Páramos 

No. de acciones 
implementadas por año 

3 100% 

8 
Formular planes de manejo 
de humedales 

No. de planes formulados 1 100% 
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9 
Implementar planes de 
manejo de humedales 

No. de planes 
implementados por año 

2 100% 

10 
Apoyar proyectos de 
incentivos a la conservación 

(A) No. de proyectos 
de incentivos a la 
conservación apoyados 
por año 

3 100% 

(B) % de solicitudes 
atendidas que soportan 
la rebaja del impuesto 
predial 

100
% 

100% 

11 
Apoyar los procesos de 
adjudicación de  predios 

% de solicitudes atendidas 
para apoyar la 
adjudicación de los predios 

100
% 

100% 

 
 
CONTEXTUALIZACIÓN 
 
La jurisdicción de Corpoguavio es reconocida a nivel nacional por ofertar bienes y servicios 
ecosistémicos que permiten el desarrollo de grandes centros urbanos. Éstos están 
especialmente enfocados al suministro y regulación del recurso hídrico derivados de los 
ecosistemas estratégicos como páramos (63.601 Ha, de las cuales 32.350 Ha son parte del 
Parque Nacional Natural ïPNN- Chingaza) y humedales (336 inventariados al 2012) 
identificados dentro del territorio. Adicionalmente, en la zona oriental se cuenta con un área 
boscosa importante (aproximadamente 43.900 Ha), que se encuentra en buen estado de 
conservación y que, según los estudios allí realizados, se identifican con un alto potencial 
para ofertar servicios ambientales relacionados con suministro, regulación y servicios de 
apoyo. 
 
En su gran mayoría y bajo las iniciativas adelantadas por la Nación y la,Corporación, estos 
ecosistemas se encuentran dentro del Sistema Nacional de áreas protegidas, con categorías 
de carácter nacional (1 PNN y 5 Reservas Forestales Protectoras) y regional (23 Reservas 
Forestales Protectoras Regionales), para un total de veintinueve (29), representando 
aproximadamente el veintitrés punto ocho (23.8) por ciento del territorio.  
 
De manera complementaria, y con el fin de contar con instrumentos de planificación de los 
ecosistemas, de acuerdo con las directrices nacionales, la Corporación elaboró un Plan 
General de Ordenación Forestal para los bosques presentes entre los municipios de Ubalá, 
Medina y Gachalá; planes de manejo para siete de los diez humedales identificados con 
prioridad de manejo y un Plan de Manejo para los Páramos de la jurisdicción.  
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Adicionalmente, la Corporación ha apoyado a los municipios de su jurisdicción en el 
cumplimiento del artículo 111 de la Ley 99 de 1993 (modificado por el artículo 106 de la Ley 
1151 de 2007, posteriormente modificado por el artículo 210 de la Ley 1450 de 2011) y 
reglamentado por el Decreto 953 de 2013 en la adquisición de áreas de interés hídrico e 
implementación de incentivos a la conservación, entre ellos algunos tipo esquemas de pago 
por servicios ambientales.  
 
No obstante los esfuerzos y estrategias antes mencionadas, la biodiversidad ecosistémica 
presente en la región se ve presionada por varios factores, dentro de los que se resalta: a) 
la pérdida, alteración y fragmentación de hábitats naturales para la realización de actividades 
antrópicas de carácter agropecuario e industrial; b) la contaminación, principalmente de los 
recursos agua y suelo, debido a las inadecuadas prácticas culturales realizadas en la región; 
c) el impacto generado por el cambio climático sobre los ecosistemas naturales;  d) la 
sobreexplotación de los recursos naturales ocasionada por actividades como la caza, pesca 
y tala y e) la introducción de especies invasoras que desplazan y reducen las poblaciones 
de especies nativas. Así las cosas, se hace imprescindible seguir adelantando acciones para 
el conocimiento, la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad y los servicios 
ecosist®micos, por lo que el proyecto ñOrdenamiento y Manejo de Ecosistemasò es 
considerado importante dentro del Plan de Acción 2012 ï 2015 ñComprometidos por 
Naturalezaò. 
 
 
ESTRATEGIA O METODOLOGÍA 
 
Con el fin de dar cumplimiento a las metas propuestas para el periodo Enero ï Diciembre de 
2013 en el marco del Proyecto 3.1 del Plan de Acción 2012 ï 2015 ñComprometidos por 
Naturalezaò se llevaron a cabo acciones, dentro de las que se incluyen el desarrollo de 
convenios en los municipios en la jurisdicción, la contratación de personal profesional y 
técnico para apoyar las actividades propuestas y la contratación de promotores ambientales 
rurales para los  municipios de la jurisdicción, quienes representan a la  Corporación dentro 
de las comunidades. Además, se implementaron planes de manejo para áreas protegidas, 
ecosistemas de páramo y humedales y se brindó acompañamiento y apoyo en la 
adjudicación de predios y proyectos de incentivos a la conservación. 
 
A continuación, se relaciona cada una de las metas establecidas en el Plan de Acción 
ñComprometidos por Naturalezaò 2012 ï 2015 y las acciones realizadas para su 
cumplimiento durante el año 2013. 
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METAS 
 
ACTIVIDAD 1: Consolidar y fortalecer el Plan de Acción Regional de Áreas Protegidas 
 

META 1 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 
2013 

% 
CUMPLIMIEN

TO 

Consolidar y fortalecer el plan de 
acción regional de áreas 
protegidas 

No. de acciones realizadas 
por año 

1 100% 

 
Con base en el Plan de trabajo del Sistema Regional de Áreas Protegidas Andes 
Nororientales para el 2013, se est§ apoyando la meta SIRAP ñFormulaci·n y adopci·n de 
Planes de Manejo de las Ćreas Protegidas Regionalesò con los criterios definidos por la 
normatividad vigente: Decreto 2372 de 2010, por medio del cual se reglamenta el Decreto 
Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, la Ley 165 de 1994 y el Decreto Ley 216 de 2003, en 
relación con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, las Categorías de manejo que lo 
conforman y se dictan otras disposiciones, para lo cual se vienen desarrollando las 
siguientes acciones: 
Se realizó una revisión sobre el estado actual de 10 áreas protegidas de la Corporación, a 
través de los recorridos realizados por los Promotores y personal técnico de la Corporación. 
En dicha revisión se verificaron los límites de las áreas protegidas, con el apoyo de la oficina 
SIG de la corporación, y se elaboraron conceptos técnicos donde se reflejaba el 
cumplimiento de los atributos de composición, estructura y función de las áreas protegidas 
para ser consideradas como Reservas Forestales Protectoras de Orden Regional dentro del 
RUNAP. Adicionalmente se encuentran en revisión los planes de manejo de las Reservas 
Forestales Protectoras Regionales Cárpatos, Hoya Hernando y Colombia, así como el 
diseño de una metodología de medición del estado de implementación de éstos instrumentos 
de planificación de las áreas protegidas. 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

Imágenes de revisión de los límites de las áreas protegidas de Corpoguavio. 
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Adicionalmente, se revisaron los Planes de Manejo Ambiental de las Reservas Forestales 
Protectoras Regionales Cerros Pionono y las Águilas y Cuenca Alta de los ríos Salinero y 
Moquentiva, los cuales fueron ajustados y presentados ante el consejo directivo para su 
consideración el 14 de Mayo de 2013 y adoptados mediante los acuerdos 029 y 030 
respectivamente, el 13 de Diciembre de 2013  
http://www.corpoguavio.gov.co/joomla25/index.php/normatividad/acuerdos-consejo-
directivo-y-asamblea 
Dentro de las acciones consideradas dentro del Sistema Regional de Áreas Protegidas 
(SIRAP), se encuentra también la inscripción de las Áreas Protegidas en el Registro Único 
Nacional de Áreas Protegidas - RUNAP, instrumento regulado por Parques Nacionales 
Naturales de Colombia, de acuerdo con el Artículo 24 del Decreto 2372 de 2010. En este 
sentido, se complementó la información correspondiente a tres criterios;  objetivos de 
conservación, cartografía y atributos de conservación de la biodiversidad, para lo cual se 
realizaron los respectivos ajustes cartográficas, visitas para la verificación del estado de 
conservación y se realizó la modificación al Acuerdo 011 de 2008, por medio del cual se 
declaran 19 Reservas Forestales Protectoras, generándose el Acuerdo 018 de 2013, por 
medio del cual se adoptan los objetivos de conservación de 19 Reservas Forestales 
Protectoras. A la fecha 29 áreas protegidas se encuentran con registro dentro del RUNAP. 
Por otro lado, se ha venido trabajando con el PNN Chingaza en la reformulación del Plan de 
Manejo Ambiental del Parque, en los municipios de área de influencia directa del parque 
jurisdicción de Corpoguavio, con el fin de generar líneas de trabajo conjunto, especialmente 
en las áreas con función amortiguadora. 
 
 
ACTIVIDAD 2: Declarar nuevas Áreas Protegidas  
 
 

META 2 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 
2013 

% 
CUMPLIMIEN

TO 

Declarar nuevas áreas 
protegidas 

Ha declaradas por año 500 100% 

 
Un Área Protegida según el Decreto No. 2372 de 2010 es aquella definida geográficamente 
que ha sido designada, regulada y administrada a fin de alcanzar objetivos específicos de 
conservación. Para lograr diseñar esas áreas como estrategias de conservación de la 
biodiversidad, se cuenta con una ruta declaratoria, la cual tiene el elemento participativo 
como aspecto vertical para validar su declaración.  

http://www.corpoguavio.gov.co/joomla25/index.php/normatividad/acuerdos-consejo-directivo-y-asamblea
http://www.corpoguavio.gov.co/joomla25/index.php/normatividad/acuerdos-consejo-directivo-y-asamblea
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Con base en los parámetros definidos por la Ruta de declaratoria, se han adelantado las 
siguientes acciones: 
RESERVAS NATURALES DE LA SOCIEDAD CIVIL (Total área declarada: 454,8124 ha): 
Mediante la Resolución 090 del 20 de septiembre de 2013 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y Parques Nacionales Naturales de Colombia se culminó el proceso 
de declaratoria de la Reserva de la Sociedad Civil Bosque Peña Blanca ubicada en el 
municipio de Junín, con un área de 454,8124 Ha.  
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La Corporación apoyó técnicamente la declaratoria de dicha Reserva, generando el 
concepto técnico de viabilidad y acompañando a los propietarios en los trámites ante la 
Unidad de Parques Nacionales Naturales.  
 
RESERVAS FORESTALES PROTECTORAS REGIONALES (Total área: 185,7 Ha) 
 
 
A través del Acuerdo 027 de 6 de Diciembre de 2013, el Consejo Directivo de la Corporación, 
adoptó la ampliación y re delimitación de la Reserva Forestal Protectora Regional Tolima en 
el municipio de Gachal§, incluyendo el predio ñLas Brisasò, con una extensi·n de 185,7 Ha, 
de propiedad de la Gobernación de Cundinamarca. Esta ampliación se realizó con el fin de 
reducir la presión sobre el núcleo del área protegida y por consiguiente el efecto borde. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

Predio las Brisas, Ampliación R.F.P. Tolima 

  
ACTIVIDAD 3: Formular Planes de Manejo de Áreas Protegidas 
 

META 3 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 
2013 

% 
CUMPLIMIEN

TO 

Formular planes de manejo de 
áreas protegidas 

No. de planes formulados 
por año 

2 100% 
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Los Planes de Manejo Ambiental ïPMA- de las áreas protegidas son instrumentos de 
planificación y gestión, donde se establecen los pasos a seguir en pro de la protección de 
los valores objeto de conservación. Estos documentos se encuentran descritos a través de 
programas y proyectos que abordan la administración y gestión financiera, investigación y 
educación ambiental, entre otras acciones encaminadas a la conservación de los 
ecosistemas estratégicos que se encuentran al interior de las áreas protegidas. 
En el mes de Agosto se firmó el convenio interadministrativo de Cooperación No 200-12-17-
217 del 14 de Agosto de 2013 con ONF Andina cuyo objeto es "Aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros con ONF Andina Sucursal Colombiana ONF International, para 
la aplicación del conocimiento técnico, científico y de participación comunitaria, para la 
formulación participativa un (1) plan de manejo ambiental  de los complejos de humedales 
San Juanito y Santa Isabel en el municipio de Medina y dos (2) planes de manejo de áreas 
de las Reservas Forestales Protectoras Buena Vista y Los Manantiales en el municipio de 
Medina y El Tolima en el municipio de Gachalá", siendo entregado el Documento Final de 
acuerdo con los lineamientos dados por el Decreto 2372 de 2010. 
Actualmente ONF Andina presentó los diagnosticos biótico de las RFP El Tolima en el 
municipio de Gachalá y El Manantial del Jagua en el municipio de Medina junto con la 
propuesta de Plan de Manejo ambiental de las reservas. Los resultados obtenidos en el 
marco de éste convenio fueron socializados con la comunidad durante el mes de diciembre 
de 2013, con el fin de enriquecer el componente técnico de los programas y proyectos, con 
la visión de la comunidad presente en las áreas de influencia directa de dichas áreas 
protegidas y consolidar un documento ajustado con el conocimiento local y la realidad de la 
población.  
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Avifauna presente en la Reserva Forestal Protectora El Tolima en el municipio de Gachalá. 

 
 

Mamiferos (murcielagos) presentes en la Reserva Forestal Protectora El Manantial de Jagua. 

 
 
 
 
 
                                  
 
  
 
 
 
 
 

Taller de diagnostico para el Plan de                            Socialización Plan de Manejo de la R.F.P. Manantial de Jagua 
 Manejo de la Reserva Tolima 

 
ACTIVIDAD 4: Implementar Planes de Manejo de Áreas Protegidas 
 
 

META 4 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 
2013 

% 
CUMPLIMIEN

TO 

Implementar planes de 
manejo de áreas 
protegidas. 

No. de planes en 
implementación por año 

5 100% 
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Reserva Forestal Protectora Cuenca Alta del Rio Zaque: 
 
Programa No. 1 Restauración ecológica: 
 
Se estableció un convenio con la JAC de Zaque la Capilla para el desarrollo de actividades 
de aislamiento de fuentes hídricas y reforestación en áreas con alto grado de intervención 
antrópica; se realizó una socialización con la comunidad de La Capilla para concertar las 
actividades a ser implementadas y se visitaron los predios cuyos propietarios manifestaron 
interés en el proyecto, priorizando el aislamiento de 19 humedales y la reforestación en 90 
Hectáreas de zonas de potrero. A la fecha se han realizado los aislamientos de 12 
nacimientos de agua, que evitan la entrada de semovientes a las fuentes hídricas, 
contribuyendo a la mejora en la calidad del agua de la comunidad por disminución de 
coliformes fecales y facilitando el proceso de sucesión natural en las márgenes hídricas 
evitando predación y pisoteo por parte del ganado en las áreas aisladas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Socialización del convenio a los habitantes de la vereda Zaque. 

 
 
Reserva Forestal Protectora Colombia: 
 
Programa de Preservación y Conservación de Recursos Naturales. 
Subprograma de Manejo y Recuperación de Ecosistemas Naturales. 
Proyecto Restauración ecológica de áreas afectadas por actividades ganaderas. 
  
En el marco del convenio No. 200-12-10-478 con Asojuntas Junín cuyo objeto es "Aunar 
esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con la Asociación de Juntas de 
Acción Comunal Junín Cundinamarca, para establecer, aislar y mantener una plantación 
forestal, en la Reserva Forestal protectora Colombia, ubicada en la vereda Colombia del 
municipio de Junín." se inició en el mes de enero la identificación de 4 Hectáreas para 
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implementar restauración activa. Se realizaron actividades de aislamiento de 1304 metros 
lineales, plateado y ahoyado, junto con la siembra de 5112 plántulas. Terminado el proceso 
de siembra se realizó seguimiento y mantenimiento del material vegetal con el fin de mejorar 
la cobertura vegetal y la conectividad de la Reserva Forestal Protectora Colombia con zonas 
de ecosistemas estratégicos aledaños. 
 

 
Actividades de Aislamiento y siembra de especies vegetales en la Reserva Forestal Protectora Colombia 

 
Programa de Operación y Administración 
Proyecto Adecuación y Mantenimiento. 
 
Adicionalmente, con la ayuda de los promotores ambientales rurales se realizó monitoreo 
permanente y mantenimiento del cercado de la reserva, así como control de la afectación de 
terceros sobre los ecosistemas naturales en restauración ejerciendo permanente control y 
vigilancia sobre la reserva. Se evidencio la introducción de semovientes dentro de la 
Reserva, por lo que se elaboró un concepto técnico y se inició un proceso sancionatorio 
contra la persona que realizó la afectación.  
 
Proyecto No. 8 Prevención y control de incendios forestales: 
Con el apoyo de los promotores ambientales de la zona, se dio atención primaria a un 
incendio que se presentó en el mes de Febrero, que tuvo una afectación de 3,8 Ha. Se  
realizó aislamiento de la zona afectada con el fin de promover la restauración natural del 
ecosistema. Se realiza monitoreo permanente sobre el estado de la restauración pasiva del 
área afectada por el incendio. 
 
Reserva Forestal Protectora La Concepción 
 
Proyecto No. 1 restauración: 
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En el marco del convenio No. 200-12-10-431 con Fundapro, del municipio de Ubalá cuyo 
objeto es "Aunar esfuerzos técnicos, económicos, administrativos y humanos con la 
Fundación Lideres para el Progreso FUNDAPRO R/L Ana Cristina Bahamon de Beltrán, para 
establecer, aislar y mantener una plantación forestal, en la Reserva Forestal Protectora La 
Concepci·n, ubicada en la vereda ñSan Isidro Altoò, del municipio de Ubal§ò, se realiz· la 
priorización 7 hectáreas para implementar restauración activa. Se establecieron diez mil 
doscientas veinticuatro (10.224) plántulas forestales nativas con su respectiva fertilización; 
así como labores de mantenimiento, limpieza y fertilización de nueve mil novecientos 
cincuenta y cuatro (9.954) árboles y el replante del material vegetal que presento mortalidad, 
con el fin de aumentar la cobertura vegetal de la Reserva favoreciendo los procesos de 
conectividad y aumentando la disponibilidad de hábitats para especies nativas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Plantulas sembradas en la Reserva Forestal Protectora La Concepción. Se brindó asesoría técnica a los usuarios sobre el 
mantenimiento de las siembras. 

 
Reserva Forestal Protectora  Cerros Pionono y Las Águilas: 
 
Programa No. 1  Administración y manejo: 
Se realizaron 47 visitas técnicas a predios para la evaluación del estado de conservación de 
cada uno y se conceptuó con el fin que los propietarios reciban el beneficio de descuento 
del impuesto predial.  Adicionalmente se realizó una reunión el día 20 de enero de 2013, 
donde se generó un acta con compromisos por parte de la comunidad asistente a la reunión 
y de la Corporación Autónoma Regional del Guavio, para el desarrollo de actividades 
concertadas en el marco de la implementación del PMA y  se culminó la socialización del 
mismo.  
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Reserva Forestal Protectora Hoya Hernando 
 
Programa de Operación y Administración 
Proyecto Administración de la Reserva Forestal Protectora Hoya Hernando 
 
En el marco del convenio No 200-12-5-151 de 2013 cuyo objeto fue ñEl contratista se 
compromete con la Corporación a prestar el servicio de impresión, entrega e instalación de 
ocho (8) vallas informativas y la impresión, entrega e instalación del amojonamiento del 
predio las pavas del municipio de Gachet§ò. Se realiz· la instalaci·n de la Valla en la entrada 
de la Reserva.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Valla Reserva Forestal Protectora Hoya Hernando (Fómeque). 

 
 
Reserva Forestal Protectora Sabana Las Delicias 
 
Programa de Operación y Administración 
Proyecto Administración de la Reserva Forestal Protectora Sabana Las Delicias 
En el marco del convenio No 200-12-5-151 de 2013 cuyo objeto fue ñEl contratista se 
compromete con la Corporación a prestar el servicio de impresión, entrega e instalación de 
ocho (8) vallas informativas y la impresión, entrega e instalación del amojonamiento del 
predio las pavas del municipio de Gachet§ò. Se realiz· la instalaci·n de la Valla en la entrada 
de la Reserva. 
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Valla Reserva Forestal Protectora Sabana Las Delicias (Ubalá) 

 
 
Otras actividades en todas las reservas: 
 
Por otro lado, se desarrollaron visitas a las áreas de reserva priorizadas por el Fondo de 
Compensación Ambiental con el fin de realizar procesos de enriquecimiento vegetal y de 
cercado, esto con el fin de promover la restauración y conservación de los ecosistemas 
presentes en las Reservas Forestales Protectoras de la Corporación. 
 
Con el apoyo de los promotores ambientales rurales, se está realizando monitoreo de 
especies amenazadas y árboles semilleros en las áreas protegidas de la Jurisdicción de la 
Corporación; así mismo, se adelantaron labores de mantenimiento básico a senderos, avisos 
de señalización, instalaciones, cerramientos, y cercas.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Mantenimiento de cercas a la R.F.P. Colombia 
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La implementación de los Planes de Manejo de Reservas Forestales Protectoras se 
consolida en la siguiente tabla: 
 

NOMBRE DEL AREA 

PROTEGIDA 
OBSERVACIONES 

RFP CERROS PIONONO Y 
LAS ÁGUILAS 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Proceso de adopción de Plan de Manejo Ambiental 
Visitas reducción impuesto predial ï Implementación 
Plan de Manejo Ambiental 

RFP CUENCA ALTA DE LOS 
RIOS SALINERO Y 
MOQUENTIVA 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Proceso de adopción de Plan de Manejo Ambiental 
Proyecto de Incentivos a la conservación 

RFP CUECA ALTA DEL RÍO 
ZAQUE 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Convenio Restauración - Implementación de Plan de 
Manejo Ambiental 

RFP REGIONAL POZO AZUL 
Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 

RFP REGIONAL LA SIBERIA 
Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 

RFP REGIONAL CÁRPATOS 
Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 

RFP REGIONAL HOYA 
HERNANDO 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Instalación de vallas - Implementación de Plan de Manejo 
Ambiental 

RFP REGIONAL VITILIA-LA 
PALMA 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Instalación de vallas - Implementación de Plan de Manejo 
Ambiental 

RFP REGIONAL COLOMBIA 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Convenio Restauración ï Implementación Plan de 
Manejo Ambiental 
Control de incendios ï Plan de Manejo Ambiental 

RFP REGIONAL DESIERTO-
PATIO BONITO 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 

RFP REGIONAL 
MARRUECOS 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
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RFP REGIONAL 
CONCEPCIÓN 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Convenio Restauración ï Implementación Plan de 
Manejo Ambiental 

RFP REGIONAL SABANA DE 
LAS DELICIAS 

Acciones de inspección y vigilancia por Promotores 
Ambientales Rurales 
Instalación de vallas - Implementación de Plan de Manejo 
Ambiental 

 
Dentro de las acciones de inspección y vigilancia los promotores ambientales rurales realizan 
recorridos por las áreas de reserva donde realizan mantenimiento a cercas y limpieza de 
senderos. Adicionalmente se encuentran encargados de evitar la entrada de semovientes a 
las áreas de reserva, actividad que se encuentra prohibida bajo la categoría de protección y 
ratificada dentro de los planes de manejo de las áreas de Reservas Forestales Protectoras.  
 
 
ACTIVIDAD 6: Implementar acciones del Plan general de Ordenación Forestal 
 
 

META 6* 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 
2013 

% 
CUMPLIMIEN

TO 

Implementar acciones del 
plan general de 
ordenación forestal 

No. de acciones 
implementadas por año 

1 100% 

 
La Corporación cuenta con un Plan General de Ordenación Forestal para un área que 
comprende desde las inspecciones de Mambita (Ubalá) y Montecristo (Gachalá) hasta la 
vereda Santa Ana de Medina, en la vertiente Oriental de la Cordillera Oriental. Dentro de los 
resultados sobresalientes del estudio se sugiere incluir dicha área dentro de programas para 
la gestión forestal, especialmente en lo referido a bosques y cambio climático, donde existen 
potencialidades para implementar proyectos forestales bajo el mecanismo de desarrollo 
limpio, a través del desarrollo de restauración de áreas degradadas, sistemas silvopastoriles, 
sistemas agroforestales, reforestación con plantaciones comerciales; y la implementación de 
proyectos de reducción de emisiones por la deforestación y la degradación REDD.   
Dentro de los resultados de la zonificación y la prospectiva, se resalta la importancia de dicha 
área para la conservación y oferta de servicios ecosistémicos especialmente los enfocados 
a fijación y almacenamiento de carbono, razón por la cual en marzo de 2013, se firmó un 
convenio con el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura IICA y el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Finlandia para el ñDise¶o e implementaci·n de un 
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sistema de monitoreo, reporte y verificación para el carbono forestal, dirigido a proyectos 
bajo el esquema de Reducción de Emisiones por la Deforestación y la Degradación de los 
Bosques ï REDD, utilizando dispositivos móviles e infraestructura tecnológica ofertada bajo 
el esquema de Computación en la Nube (Cloud Computing), con capacidad de ser usado 
por comunidades y pobladores rurales en zonas similares de la Regi·n Andinaò, para lo cual 
se cuenta con parcelas permanentes de monitoreo de ñstocksò de carbono.  
En el marco de éste contrato de subvención, se realizó el levantamiento de la Línea Base 
del proyecto la cual contiene la descripción general del área de intervención, la población 
beneficiaria del proyecto, los beneficios directos de la innovación del proyecto, la descripción 
de los tipos de bosques presentes dentro del área de trabajo junto con un estudio de la 
tenencia de la tierra y usos del suelo. Adicional a esto se entregó dentro de la línea base la 
contextualización de los proyectos REDD y los estándares del mercado voluntario del 
carbono y el mercado regulado, con el fin de que Corpoguavio cuente con una alternativa 
importante para apalancar la conservación del recurso forestal y la sostenibilidad de los 
pobladores asentados en las áreas a involucrar en el proyecto y fomentar la participación 
comunitaria en el diseño e implementación del sistema de monitoreo, reporte y verificación 
del carbono forestal, lo que reflejaría una apropiación por parte de la comunidad por 
conservar los ecosistemas estratégicos de la Jurisdicción. 
Se realizaron cuatro socializaciones en los municipios de Gachalá, Ubalá zona B y Medina, 
que fueron importantes debido a que los bosques que se encuentran en los municipio de 
Gachalá, Ubalá zona B y Medina tiene características que no permiten un fácil acceso y se 
requiere contar con participantes de la comunidad para que realicen un acompañamiento 
permanente en el desarrollo de las actividades de campo propias del proyecto. 
Adicionalmente se espera generar capacidad instalada en la comunidad, con el fin de 
empoderarlos de los procesos de monitoreo comunitario. 
A través de la realización de dichos talleres, se pudo identificar la importancia que tiene los 
recursos naturales para las comunidades y el grado de conocimiento su entorno; toda vez 
que durante el trabajo con cartografía social, los pobladores identifican los recursos 
presentes en su entorno, así como el estado actual de los mismos y las problemáticas que 
se han generado por la tala indiscriminada y caza de especímenes de la diversidad biológica. 
 
Cabe resaltar que este proyecto busca contribuir con la participación de la mujer como 
elemento esencial dentro del entorno social, capacitándolas en el conocimiento y valoración 
de las áreas estratégicas de importancia ecológica y el ciclo del carbono y su relevancia en 
la naturaleza.  
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Ubicación de áreas estratégicas y de importancia ecológica en los mapas del municipio de Ubalá. 

 

 
 

Auditorio Institución Educativa Medina (Cund). 
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ACTIVIDAD 7: Implementar el Plan de Manejo de Páramos 
 
 

META 7 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 
2013 

% 
CUMPLIMIEN

TO 

Implementar el Plan de 
Manejo de Páramos 

No. Acciones 
Implementadas por 
año 

3 100% 

 
La Corporación cuenta con 33.129 hectáreas de páramo ordenadas bajo un Plan de Manejo 
Ambiental, acogido bajo el Acuerdo 08 de 2008 del Consejo Directivo, con el fin de proteger 
y conservar los ecosistemas de páramo de la jurisdicción, representados en formaciones 
vegetales estratégicas que albergan un sin número de especies de flora y fauna adaptadas 
a condiciones extremas (Plan de Manejo Ambiental de los páramos de la jurisdicción de 
Corpoguavio, 2008).  
En el marco de la implementación del PMA de páramos, se realizaron las siguientes 
acciones: 
 
 
Programa 1 Coordinación, cooperación y Gestión institucional. 
 
Proyectos ñMecanismos de Integraci·n y cooperaci·n institucional para coordinar la 
implementaci·n del PMAò y ñAdministraci·nò: 
  
La Ley 1450 de 2011 Plan Nacional de Desarrollo en el Artículo 202 establece que los 
ecosistemas de páramos y humedales deberán ser delimitados a escala 1:25.000 con base 
en estudios técnicos, económicos, sociales y ambientales adoptados por el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o quien haga sus veces.  
 
Por tal motivo la Corporación suscribió un convenio con la comisión conjunta del Corredor 
de Ecosistemas Estratégicos de la Región central de la Cordillera Oriental - CEERCCO y el 
Instituto Alexander von Humboldt ï IAVH, para la delimitación de páramos a escala 1:25.000, 
de acuerdo con los requerimientos establecidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (MADS). 
 
En el mes de Octubre se llevó a cabo la primera reunión del comité operativo donde se 
estableció el cronograma y el plan de trabajo, el cual fue aprobado por los integrantes de la 
reunión, y se acordó realizar la entrega de los estudios previos al coordinador del proyecto 
para su revisión y aprobación. Adicionalmente Corpoguavio como contrapartida del convenio 
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contrato los Servicios de un profesional en geología, el cual hace parte del equipo técnico 
requerido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.   
   
Adicionalmente, se asistió al primer Taller sobre Páramos, organizado por el Jardín Botánico 
de Bogotá en Guasca con miembros de organizaciones comunitarias de la región, La 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y Parques Nacionales Naturales con el 
fin de articular los esfuerzos de cada entidad u organización en el cumplimiento de sus 
objetivos alrededor de estos ecosistemas estratégicos.  
 
 
Programa 3 Educación y Gestión Comunitaria. 
 
Proyecto ñEducaci·n Ambientalò 
 
En el marco de las buenas prácticas de manejo y disposición de los residuos sólidos en 
áreas públicas municipales se llevó a cabo la jornada de limpieza del páramo de Guasca 
bajo el lema ñPor un P§ramo Sin Basuraò.  
 
Se realizó recolección de residuos sólidos no biodegradables como llantas usadas, envases 
de vidrio y escombros entre otros, en un tramo de 18 kilómetros, con el apoyo del Ejército 
Nacional y la comunidad en general. Adicionalmente se establecieron puestos de control 
donde se concientizo y educo a los conductores y viajeros sobre la importancia de no arrojar 
basura en la vía y conservar los ecosistemas de páramos y la oferta de los servicios 
ambientales.   
 
 
Programa 4  Gestión de Áreas Protegidas. 
 
Proyectos ñFormulaci·n e implementaci·n de planes de manejo de las §reas protegidasò y 
ñPriorizaci·n de §reas a ser adquiridas para protecci·nò: 
 
Se realizaron 53 visitas técnicas a predios con presencia de ecosistemas de paramo para la 
evaluación del estado de conservación y se conceptuó para que cada propietario obtuviera 
el descuento en el impuesto predial como un incentivo a la conservación de estos 
ecosistemas. Dichos predios se encuentran dentro del sistema regional de áreas protegidas 
de la jurisdicción. 
 
Adicionalmente se realizaron seis visitas (2 en Gama, 2 en Junín, 1 en Gachetá y 1 en 
Gachalá), con el fin de identificar áreas a ser adquiridas para protección del recurso hídrico, 
en  ecosistemas de páramos. De las visitas se priorizo un área de páramo en el municipio 
de Gama para ser declarada como Reserva Forestal Protectora, debido a la 
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representatividad de este ecosistema y la oferta de servicios ambientales para las 
comunidades. (El área total estimada de páramo a ser declarada dentro de la Reserva seria 
726 hectareas)   
 
Programa 8 Investigación 
 
Proyecto ñInvestigaci·n y manejo de poblaciones de especies amenazadasò: 
 
Se adelanta monitoreo permanente de oso andino con la ayuda de los Promotores 
Ambientales Rurales. Adicionalmente y en el marco del convenio con la fundación WII (No 
200-12-17-232) "Aunar esfuerzos científicos, técnicos y económicos con la Fundación para 
la Investigación, Conservación y Protección del Oso Andino ïWii, para capturar, inmovilizar, 
instalar un collar con radiotransmisor, liberar y realizar seguimiento a un oso andino 
(Tremactos ornatus) relacionado con eventos de depredación a ganado en la jurisdicción de 
Corpoguavio para obtener información precisa sobre sus patrones de movimiento y de uso 
de hábitat" se tuvo instalada una trampa tipo Iznachi para la captura, registro y seguimiento 
de un espécimen de Oso Andino, a través de telemetría satelital. 
  
Con la ayuda de los promotores ambientales rurales se instalaron y monitorearon cámaras 
trampa a través de la técnica de senderos, para llevar a cabo registros de la especie en 
corredores identificados de los municipios de Junín, Gachetá y Gachalá. A la fecha se cuenta 
con más de 2800 registros fotográficos del Oso andino y fauna asociada a su hábitat.  
 
Por otro lado, Corpoguavio realizo la supervisión del proyecto llevado a cabo por la fundación 
Wii y Nexen Petroleum Colombia, con el fin de radiomarcar un individuo de Oso Andino e 
identificar patrones de movimiento y hábitat. 
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Individuo de Oso Andino (Tremarctos ornatus) en el municipio de Junín, Cundinamarca. 
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Individuo de Oso Andino (Tremarctos ornatus) en el municipio de Junín, Cundinamarca 

 
 
 
Proyecto ñConocimiento, control y monitoreo de especies invasorasò: 
 
Se elaboró un protocolo para el manejo de la planta invasora "Retamo Espinoso" (Ulex 
europaeus), con el fin de que pueda ser aplicado por las comunidades dentro de la 
jurisdicción, el cual incluye prácticas que eviten su propagación o generación de daños 
mayores al medio ambiente, además de enseñar sobre la identificación y problemática que 
representa esta planta para el país, siendo considerada una de las 10 especies invasoras 
más impactantes dentro del territorio nacional. Actualmente dicho protocolo se encuentra en 
etapa de diseño gráfico. 
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Especies invasoras: retamo espinoso en Guasca  Retamo Espinoso dentro del Predio Jikuri. 

 
 
ACTIVIDAD 8: Formular planes de manejo de humedales 

 
 

META 8* 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 
2013 

% 
CUMPLIMIENTO 

Formular planes de 
manejo de humedales 

No. de planes 
formulados 

1 100% 

 
 
 
Los humedales son ambientes acuáticos y terrestres combinados, incluyendo lagos, 
lagunas, esteros, ciénagas y pantanos, entre otros. La presencia de agua es determinante 
en la conformación de un humedal. 
La fisionomía de gran parte de los humedales es relativamente abierta, con zonas de aguas 
despejadas y/o una vegetación baja formada por hierbas y algunos arbustos. Una excepción 
la constituyen algunos bosques inundados o inundables, como los manglares, donde domina 
una espesa vegetación arbórea. 
Los humedales suelen ser ecosistemas muy productivos, ricos en nutrientes y donde la 
materia orgánica se transforma con rapidez. Esto favorece el rápido crecimiento de las 
plantas y animales y ayuda a sustentar grandes poblaciones de las especies mejor 
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adaptadas a estos ambientes (Organización para la Educación y Protección Ambiental, 
2013). 
En el marco de la implementación de ésta meta, se firmó el convenio interadministrativo de 
Cooperación No 200-12-17-217 del 14 de Agosto del 2013 con ONF Andina cuyo objeto es 
"Aunar esfuerzos técnicos,  administrativos y financieros con ONF Andina Sucursal 
Colombiana ONF International, para la aplicación del conocimiento técnico, científico y de 
participación comunitaria, para la formulación participativa un (1) plan de manejo ambiental  
de los complejos de humedales San Juanito y Santa Isabel en el municipio de Medina y dos 
(2) planes de manejo de áreas de las Reservas Forestales Protectoras Buena Vista y Los 
Manantiales en el municipio de Medina y El Tolima en el municipio de Gachalá", siendo 
entregado el documento final con la evaluación ecológica y biótica en el mes de Diciembre. 
Este documento fue socializado con la comunidad, con el fin de incluir la percepción de la 
población presente dentro del área de influencia directa e indirecta de éste ecosistema 
estratégico y poder generar planes y programas articulados con la realidad local. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
            
 
 
 
 
 
Socialización a la comunidad de la Vereda San Juanito del Plan de manejo del complejo humedal.   

 
 
Se desarrolló la caracterización biótica del complejo de humedales, donde se identificaron 
las especies más representativas de flora y fauna asociadas al ecosistema, donde se resalta 
la presencia de gran variedad de especies de aves debido a su importancia como hábitat de 
anidación, alimentación y paso de individuos migratorios.  
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Humedales identificados dentro de los complejos Santa Isabel y San Juanito. 
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Fauna Presente en los complejos de Humedales de San Juanito y Santa Isabel. 

 
 
 
ACTIVIDAD 9: Implementar planes de manejo de humedales  
 

META 9 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 
2013 

% 
CUMPLIMIEN

TO 

Implementar planes de 
manejo de humedales 

No. De acciones  en 
implementación por 
año 

2 100% 

 
 
Plan de Manejo Ambiental Complejo Laguna Verde: 
 
Proyecto restauración 
Se desarrolló el convenio 200-12-17-411, cuyo objeto es "Aunar esfuerzos técnicos, 
económicos, administrativos y humanos para realizar, dos (2) mantenimientos a una 
plantación forestal protectora, en el humedal  Laguna Verde, en la vereda San Isidro  en el 
municipio de UBALA: donde se desarrollaron las siguientes actividades silviculturales: 
deshierbe, limpieza de plato, replante del material muerto, control fitosanitario y aplicación 
de correctivos y fertilizantes de manera conjunta con el propietario del terreno donde se 
ubica el humedal  ñLaguna Verdeò. 
 
Plan de Manejo Ambiental Complejo Las Pavas: 
 
Mediante la firma del convenio N° 200-12-7-151 con la firma Inversiones MATôS S.A.S, se 
llevaron a cabo la instalación de vallas divulgativas para el complejo de humedales de Las 
Pavas en el municipio de Gachetá, con instalación de tres vallas para el complejo de 
humedales de las Pavas.   
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Instalación de vallas que permite la 
señalización e identificación de los 
complejos de humedales. 
Plan de Manejo Ambiental Complejo 
Quebrada Blanca (Fómeque): 
Mediante la firma del convenio N° 200-12-
7-151 con la firma Inversiones MATôS S.A.S, 
se llevaron a cabo la instalación de vallas 
divulgativas para el complejo de humedales 
Quebrada Blanca en el municipio de 
Fómeque, con la instalación de una valla 
divulgativa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACTIVIDAD 10(A): Apoyar proyectos de incentivos a la conservación  
 

META 10 (A) 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 
2013 

% 
CUMPLIMIEN

TO 

Apoyar proyectos de 
incentivos a la conservación 

No. de proyectos de 
incentivos a la conservación 
apoyados por año 

3 100% 
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Proyecto de Incentivos a la conservación de cuencas abastecedoras del municipio de 
Guasca: 
 
En el marco del proyecto de incentivos a la conservación de cuencas abastecedoras en el 
municipio de Guasca, la Corporación realiza seguimiento permanente al convenio suscrito 
entre la Corporación Autónoma  Regional del Guavio (CORPOGUAVIO), La Alcaldía de 
Guasca y la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Guasca -ECOSIECHA- (No 
200-12-8-469), cuyo objeto es "Aunar esfuerzos administrativos, financieros y técnicos con 
el municipio de Guasca, la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo-ECOSIECHA  y la 
Corporación Autónoma Regional del Guavio CORPOGUAVIO el fin de implementar el 
Programa de Incentivos a la Conservación de Cuencas Abastecedoras para mejorar las 
condiciones de regulación hídrica en las cuencas abastecedoras de acueductos del 
municipio de Guasca". 
 
Dentro de los resultados a destacar en el marco de las campañas de mercadotecnia social 
se desarrolló la actividad de Cine Foro Ambiental el domingo 4 de agosto, la socialización 
del programa en sectores comerciales, la promoción del programa en emisora radial local, 
el festival de cometas ambientales y el mural ambiental IED Mariano Ospina Rodríguez. 
 
Durante el mes de Diciembre se realizó la primera entrega de incentivos a los propietarios 
que participan en el proyecto, en el marco de ExpoGuasca. En la entrega de los kits se contó 
con la presencia de la Alcaldía Municipal de Guasca, la Empresa de Acueducto, Aseo y 
Alcantarillado de Guasca ï ECOSIECHA- y de la Corporación Autónoma Regional del 
Guavio ï Corpoguavio. 
 
 

 
 

Evento en el parque principal del municipio de Guasca para la entrega de kits de Incentivos a la conservación. 
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Kits de Conservación entregados a los usuarios beneficiados con el convenio. 
Proyecto Incentivos a la Conservación por servicios ecosistémicos de Biodiversidad: 

 
Incentivo a la conservación por hábitat de oso andino 
 
En el marco del convenio No.200-12-10-448, con la JAC del Romeral, en la vereda 
Moquentiva, en el municipio de Gacheta; se realizado un taller de socialización sobre temas 
del conflicto hombre - oso andino y el manejo de sistemas sostenibles para la conservación. 
Se priorizaron 3 predios que por sus características presentan áreas estratégicas para el 
corredor del Oso Andino. Se liberaron dichas áreas a cambio del mejoramiento de praderas 
para aumentar el volumen y la calidad del forraje, como incentivo a la conservación.  
En el área liberada se llevó a cabo la siembra de árboles nativos y exóticos para cercas vivas 
junto con el aislamiento con cerca eléctrica a doble cuerda. Con los resultados obtenidos en 
la primera parte del convenio y el interés de la comunidad, la corporación realizo una adición 
económica al convenio con el fin de incluir cuatro nuevos beneficiarios y aumentar el área 
liberada para el corredor de Oso Andino. Se realizaron intervenciones con acciones de 
reforestación y aislamiento de fuentes hídricas en los ecosistemas estratégicos.  
Adicionalmente se firmaron acuerdos de conservación con cada uno de los beneficiarios del 
convenio en los que se establecen las actividades a desarrollar para el cumplimiento de la 
conservación de los recursos naturales en el territorio y de las especies que alberga la 
jurisdicción con el fin de realizar seguimiento a las acciones desarrolladas.  
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Consenso para elección de predios que buscan ser beneficiados con la implementación en la Vereda El Arenal del convenio 
en la Vereda El Arenal.  

 
 
Proyecto Incentivos a la Conservación de Félidos: 
 
En el marco del convenio de cooperación entre Corpoguavio y la Fundación Panthera (Nº 
200-12-17-461), cuyo objeto fue ñAunar esfuerzos interinstitucionales t®cnicos, 
administrativos y económicos para la aplicación de medidas de manejo encaminadas a 
reducir y evitar el conflicto hombre ï grandes félidos y promover la coexistencia entre felinos 
y humanos en los municipios de Ubal§ y Medinaò se llevaron a cabo entrevistas y talleres 
con la comunidad, con el fin de analizar la percepción del conflicto humanos ï felinos.  
Con los resultados obtenidos con la comunidad, se definieron de manera conjunta las 
implementaciones para dar manejo al conflicto, dentro de las cuales resalta la construcción 
de gallineros para evitar la predación por parte de felinos. Dicha construcción fue realizada 
por los mismos propietarios beneficiados con el convenio, los cuales recibieron un incentivo, 
traducido en el material requerido en la construcción. 
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Gallineros construidos por los beneficiarios del proyecto de incentivos a los Félidos. 

 
Como resultado de la creación de los gallineros se han evitado los ataques de predación de 
felinos a los propietarios de los predios, lo que se espera se refleje en una disminución de la 
cacería sobre estas especies. 
 
ACTIVIDAD 10(B): Apoyar proyectos de incentivos a la conservación 
 
  

META 10 (B) 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 
2013 

% 
CUMPLIMIEN

TO 

Apoyar proyectos de 
incentivos a la 
conservación 

% de solicitudes atendidas 
que soportan la rebaja del 
impuesto predial 

100 100 

 
Se presentaron setenta y dos (72) solicitudes para visitas técnicas a predios en los 
municipios de Guasca, Junín, Gacheta, Gama, Medina y Gachalá con el fin de realizar el 
concepto técnico para el descuento del impuesto predial, las cuales fueron atendidas 
oportunamente y se elaboraron los respectivos conceptos técnicos. 
 
 
ACTIVIDAD 11: Apoyar procesos de adjudicación de  predios 
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META 11 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 
2013 

% 
CUMPLIMIEN

TO 

Apoyar los procesos de 
adjudicación de  predios 

% de solicitudes 
atendidas para apoyar la 
adjudicación de los 
predios 

100 100 

 
Se presentaron veintisiete (27) solicitudes del INCODER para visitas de evaluación del 
estado de conservación de predios para adjudicación, solicitudes de visitas para descuento 
del impuesto predial y certificaciones ambientales. Se realizaron veintisiete (27) visitas de 
acompañamiento al INCODER, con un porcentaje de atención del 100% y se han realizado 
los respectivos conceptos técnicos, en los casos requeridos. 
 
EJECUCIÓN FINANCIERA  
 

PROYECTO ASIGNADO COMPROMETIDO 
% DE 

EJECUCION 

Proyecto 3.1 
Ordenamiento y 
Manejo de 
Ecosistemas 

 $   
999.765.184  

 $ 999.765.184       100 % 

 
 
 
PROYECTO 3.2: MANEJO Y CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 
 
OBJETIVO GENERAL 
 
Implementar acciones que promuevan la conservación y uso sostenible de la biodiversidad 
como un valor estratégico para el desarrollo sostenible de la región. 
 
CONTEXTUALIZACIÓN 
 
Dentro de la jurisdicción de la Corporación, además de tener una gran diversidad en cuanto 
a ecosistemas naturales y agrosistemas, tenemos una biodiversidad a nivel de especies que 
aún falta por identificar y estudiar. 
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Con base en datos registrados por la Corporación, la diversidad faunística de la jurisdicción 
comprende aproximadamente mil trescientos cuarenta y cinco (1345) especies distribuidas 
en trescientos cuarenta y dos (342) géneros y doscientos cuarenta y un (241) familias; 
representadas en ochocientos cinco (805) morfo especies de artrópodos terrestres, 
cuatrocientos cuarenta y una (441) especies de aves, treinta y siete (37) de anfibios, treinta 
y dos (32) de mamíferos, catorce (14) de reptiles, trece (13) de peces y tres (3) de artrópodos 
acuáticos (Corpoguavio. Plan de acción 2012-2015). 
 
De las especies identificadas, se encuentran algunas catalogadas como especies de un 
rango amplio, cuyos requisitos incluyen los de muchas otras especies (especies sombrilla), 
motivo por el cual son importantes para tomar decisiones asociadas a la  conservación, 
dentro de las que se encuentran: el oso andino (Tremarctos ornatos); cóndor andino (Vultur 
gryphus); nutria de río (Lontra longicaudis) y los félidos (6 especies de félidos identificadas: 
el león de montaña (Puma concolor), jaguar o tigre mariposo (Panthera onca), ocelote 
(Leopardus pardalis), yaguarundí (Puma yagouaroundi), margay (Leopardus wiedii) y tigrillo 
(Leopardus tigrinus)). En cuanto a especies de flora con estas características, se han 
identificado 14 especies forestales, a las cuales se les ha evaluado aspectos morfométricos 
y características fitosanitarias. 
 
Sin embargo, este capital natural se encuentra presionado por la transformación de los 
hábitats, sobre-explotación, introducción de especies invasoras, tráfico de especies 
silvestres, contaminación, incendios forestales, ampliación de la frontera agrícola, 
deforestación y cambio climático. 
 
Con base en estos antecedentes, la Corporación ha planteado las siguientes actividades 
para el periodo 2012-2015, las cuales buscan promover el conocimiento, la conservación y 
el uso sostenible de la biodiversidad, así como los bienes y servicios que ésta presta para 
las comunidades locales de la jurisdicción.  
 
 

  ACTIVIDAD INDICADOR 
META 
2013 

% 
CUMPLIMIE

NTO 

1 
Realizar diagnósticos 
de fauna y flora en la 
jurisdicción 

No. de estudios realizados 2 100 

2 
Diseñar, formular e 
implementar guías y/o 
protocolos regionales 

No. de especies invasoras 
con guías y/o protocolos 
diseñados y formulados 

1 100 
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para el control de 
especies invasoras 

No. de especies invasoras 
con guía y/o protocolo en 
implementación 

0 N/A 

3 

Implementar planes de 
conservación de 
especies de fauna y 
flora amenazada 

(A) No. de especies 
amenazadas con 
actividades de 
investigación en 
ejecución por año 

4 100 

(B) No. de especies 
amenazadas con 
manejo de conflicto en 
ejecución por año 

2 100 

4 
Apoyar proyectos de 
uso sostenible de la 
biodiversidad 

No. de proyectos 
apoyados por año 

1 50 

 
 
METAS: 
ACTIVIDAD 1: Realizar diagnósticos de fauna y flora en la jurisdicción. 
 

META 1* 

ACTIVIDAD INDICADOR 
META 
2013 

% 
CUMPLIMIENTO 

Realizar diagnósticos de 
fauna y flora en la 
jurisdicción 

No. de estudios realizados 2 100% 

 
 
Para la identificación y estudio de la flora y la fauna silvestre presente en la jurisdicción de 
la Corporación Autónoma Regional del Guavio, se realizaron las siguientes actividades: 
 
 
En el marco del convenio interadministrativo de cooperación Nº 200-12-17-217 del 14 de 
Agosto de 2013, suscrito entre la ONF Andina y la Corporación, cuyo objeto es aunar 
esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para la aplicación del conocimiento técnico, 
científico y de participación comunitaria en la formulación participativa de planes de manejo 
ambientales, se entregaron como productos el diagnóstico de la fauna y flora de las 
Reservas Forestales Protectoras el Manantial del Jagua en el municipio de Medina y El 
Tolima en el Municipio de Gachalá.   
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Muestreo de la avifauna presente en la Reserva El Tolima, 

municipio de Gachalá. 
 
 

Muestreo de la vegetación en bosque natural denso bajo. 
Reserva el Manantial del Jagua, municipio de Medina. 

 
Para la Reserva Forestal Protectora el Manantial del Jagua se identificaron cinco (5) 
coberturas vegetales: Pastos enmalezados, pastos arbolados, bosque fragmentado con 
vegetación secundaria, bosque de galería y ripario, bosque natural denso alto. Las especies 
más representativas fueron Chuerote (Clidemia cf. allardii), Gaque (Clusea multiflora), 
Lacistema aggregatum, Tuno (Miconia floribunda), Palma cortadera (Genoma interrupta), 
Platanillo (Heliconia sp), Vijao (Calathea lutea), Sangregado (Croton funkianos), Psychotria 
aubletiana, Cenizo (Piptocoma discolorcon) y  Dormidero (Calliandra surinamensiscon).   
Según la página de la Lista Roja de especies amenazadas de la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza y la Serie Libro rojo de Plantas de Colombia, en la Reserva 
se reporta la existencia de una especie vulnerable (Pouteria macrocarpa) y dos especies 
que están categorizadas como LC (preocupación menor): Machaerium madeirense y Ocotea 
cf. puberu.  
Con respecto a la fauna silvestre presente en la RFP, se identificaron siete (7) especies de 
anfibios, cuatro (4) especies de reptiles, 112 especies de aves y 10 especies de mamíferos.    
Para el caso de la Reserva Forestal Protectora El Tolima, se identificaron siete (7) coberturas 
vegetales: Bosque natural denso bajo, bosque fragmentado con vegetación secundaria, 
bosque de galería y ripario, bosque natural denso bajo, pastos limpios, pastos enmalezados 
y pastos arbolados. Las especies más representativas fueron el Tote (Rhynchospora 
nervosa), Pata de gallina (Cynodon dactylon), Mora de monte (Rubus Olmifolius), Cedro 
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(Cedrela Odorata), Guayabo de pava (Bellucia axinanthera), Lulo de perro (Solanum 
marginatum), Sangregado (Croton funckianos), Sauco (Sambucus nigra), Palma boba 
(Trichipteris frígida), Siete cueros (Tibuchina lepidota), Encenillo (Weinmannia cochlearis) y 
Lacre (Vismia baccifera).  
 
De acuerdo a las categorías de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
y los Libros rojos de plantas de Colombia, se reportan las siguientes especies amenazadas: 
En peligro (EN) se encuentra el Cedro (Cedrela Odorata), Cedro negro (Junglans neotropica) 
y Pino colombiano (Podocarpus oleifolius); en peligro crítico (CR) el Comino (Aniba perutilis), 
y en estado de vulnerabilidad (VU) el Roble (Quercus humboldtii), la cual se encuentra como 
especie vedada a nivel nacional.     
  
Con respecto a la fauna silvestre presente en la RFP, se identificaron cinco (5) especies de 
anfibios, dos (2) de reptiles, 102 especies de aves y 12 especies de mamíferos.   

 

 

 

 

Cyanocorax yncas identificado en Reserva el Manantial del 

Jagua, municipio de Medina. 
 
 

Palma boba (Trichipteris frígida) identificada en la 
Reserva El Tolima, municipio de Gachalá. 

Adicionalmente, la Corporación realizó una Evaluación Ecológica Rápida (EER) en los 
predios Manantiales, Maracaibo y las Delicias, en el municipio de Medina, con la finalidad 
de recopilar la línea base como documentación soporte para una posterior declaratoria de 
nuevas áreas dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. Dentro de esta evaluación, 
se caracterizó la diversidad de fauna y flora presente en los ecosistemas característicos del 
área.  
 




